
Sesión 2.a extraordinaria en 5 de Octubre de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO 

1.—El señor Rivera P a r g a se ref iere a la reduc-
ción de gastos públicos y est ima que de pre-
ferencia debe reducirse el s is tema compli-
cado de t ramitaciones que exige un perso-
nal adminis t rat ivo numeroso. 

2.—El señor Rivera Pa rga comenta las publi-
caciones de Valparaíso sobre 'medidas adop-
tadas por la Dirección de Sanidad pa ra cons-
t a t a r la muer te de alg"Uiios niños, y el he-
cho de que se dan cert if icados falsos de de-
función. 

3.—El señor Rivera Pa rga pide la nómina de las 
propiedades de la Beneficencia Públ ica y su 
r en t a y otros dato». 

4.—OES] señor Marambio propone se nombre al se-
ñor Yra.rrázaval sostenedor del proyecto de 
Caja de Crédito Minero an te la Cámara de 
Diputados, y así se acuerda. 

5.—El señor Concha (don Luis Enr ique) se ocu-
pa de la situación de obreros en Tacna. 

6.—CEil señor Concha (don Luis Enr ique) t r a t a 
de la necesidad de dar cumplimiento a las 
leyes sociales . 

7.—El señor Concha (don Luis Enr ique) se re-
f iere a la prisión a rb i t ra r i a del señor Fe r -
nández. 

8.—(E2l señor Medina pide a nombre de los re-
presen tan tes de las provincias de Malleco 
y Arauco, la inclusión en la convocatoria del 
proyecto re fe ren te al Fer rocar r i l de Lebu a 
Los Sauces. 

9.—IB1 señor Concha (don Aquilea) pide se gra-
t if ique al personal ferroviar io en Atacama. 

10.—El señor don Aquiles Concha t r a t a de la 
prisión arb i t ra r ia del señor Fernández. 

11.—'El señor don Aquiles Concha solicita el 
nombramientos de inspectores ad -honorem que 

hagan cumplir la ley de t raba jos nocturno 
en las panaderías . 

12.—El señor Salas Romo hace observaciones re-
lacionadas con la prisión a rb i t ra r ia del se-
ñor Fernández . 

13.—El señor Gutiérrez denuncia la si tuación 
crítica que crea a la industr ia m a d e r e r a el 
impuesto argent ino a las made ra s chilenas, 
y piide al Gobierno vea modo de salvar este 
daño a una industr ia nacional. 

14.—Se f i ja la tabla ordinaria del Senado. 

15.—Se integra la Comisión de Gobierno. 

1G.—El señor Trucco se ocupa de la situación de 
la industr ia -maderera an te el impuesto a r -
gentino. 

17.—^Se aprueba la indicación del señor Maram-
bio pa ra designar al señor Yrarrázaval co-
mo sostenedor dél proyecto sobre creación 
de la Caja de 'Crédito Minero, en la Cáma-
ra de Diputados. 

18.—Se deja p a r a otra sesión el despacho del 
proyecto sobre p r fmas a las compañías side-
rúrgicas. 

19.—Se despacha el proyecto sobre compatibil i-
dad de cargos del poder judicial con funcio-
nes de enseñanza. 

20.—'Se despacha el 'proyecto sobre subrogación 
(de jueces. 

21.—¡Se deja pa ra otra sesión el proyecto re fe -
rente a Constitución de la propiedad austra l . 

22.—Se despacha el proyecto que hace, extensiva 
a las insti tuciones hipotecar ias la ley de 
Bancos. 



10 SENADO 

23.—Se acepta la invitación de la Cámara de 
Diputados p a r a f o r m a r una Comisión Mixta 
con las Comisiones de Hacienda de ambas 
'Cámaras, que estudie los aranceles aduane-
ros. — Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Ba/rahona, Ra fae l 
Bar ros E., Alfredo 
Bar ros J., Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 

Carióla, Luis A, 
Concha, Aqui'les 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 
E'chenique, Joaquín 
Gatica, Abraham. 
González G., Exequiel 
Gutiérrez, -Artemio 
Jaramil lo , Armanldo 
'Lyon Peña, Ar turo 
Marambio, Nicolás 
Maza, José 
Medina, Remigio 
Ochagavía, Silvestre 

Dpazo Pedro 
Oyarzún, Enr ique 
PiwonUa, Alfredo 
Rivera, Augusto 
Salas Romo, Luis 
Sánchez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Silva, Matías 
Silva, Nicanor 
Smitmans, Augusto 

Trucco, Manuel 
Urzúa, Oscar 
Valencia Absalón 
Vial Infante , Alberto 
Vidal Garcés, Feo. 
Vi el, Oscar 
Yrarrázaval , Joaquín 
Zañar tu , Enr ique 

AOTA APROBADA 

SESION 94.' ORDINARIA EN 17 DE SETIEM-
BRE; DE 1926 (ESPECIAL) 

Asistieron los señores Oyarzún, Barros Ja -
ra Bórquez, Carióla, Concha don Aquiles, Eche-
nique, González, Gutiérrez, Jajv.millo, Marambio, 
Mediaa, Ochagavía, Opazo, Sánchez, Schürmann, 
Silva Romualdo, Silva Matías, Trueco, Urrejola, 
Urzúa, Valencia, Viel e Yrarrázava!.-

E1 señor Pres idente da por ap robada el ac ta 
de la sesión 92.a, en 16 idel actual, que no ha 
sido observada. 

E l ac ta de la sesión anter ior (93.a) queda 
en Secretaría, a disposición de los señores Se-
nadores, has ta la sesión próxima, pa ra su apro-
bación . 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios que 
a continuación se indican: 

Of(cios 

Uno de la Honorable Cámara J e Diputados, 
con el cual comunica diversas modificaciones 
que h a hecho en su Reglamento interior. 

Se mandó archivar . 

Uno de! honorable Senador dJn Romualda 
Silva Cortés, con el cual contesta aceptando la 
invitación que se le transcribió del señor Minis-
tro de Relaciones Exter iores para el Te Deum 
que se ce lebrará en la Iglesia Met?jpo1 ' .tan.i, ccn 
motivo idel aniversario nacional. 

Se mandó archivar . 

Mociones 

Una del honorable Senador idon Oscar Viel, 
sobre reglamentación de las Sociedades Anóni-
mas. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Justicia. 

Una de los honorables Senadores don Absa-
lón Valencia y don Carlos Schürmann , en que 
inician un proyecto de ley sobre modificación 
del decreto-ley de la vivienda. 

Quedó p a r a tabla. 

Antes ide en t ra r a la orden del día de la 
presente sesión, y, como par te de la cuenta, se 
pone a disposición de los señores-Senadores el 
oficio con el proyecto de ley sobre Crédito Mi-
nero revisado por la Comissión Redactora que se 
nombró al efecto. 

El señor Marambio explica los puntos de 
redacción que han preocupado a la Comisión, y, 
después de breves observaciones de los seño-
res E'chenique e Yrarrázaval , se acuerda de ja r 
por dos idías el oficio a disposición de los señores 
Senadores, y si al cabo de este plazo no hubiere 
merecido observación, enviarlo a la Cámara de 
Diputados. 

iSe da cuenta, igualmente, de que hace al-
gunos días llegó al Senado un oficio de la Ilus-
t r í s ima Corte de Apelaciones de La Serena, en 
que pedía que esta Cámara, en uso de la a t r i -
bución 3.a del ar t ículo 42 de la Constitución, 
declárase si hab ía o no .lugar a formación de 
causa al Gobernador de Chañara!, don Tomás 
Lawrence. Este oficio pasó en in forme a la Co-
misión de Constitución, Legislación y Justicia, 
pero, en realidad, antes de someterse a n inguna 
Comisión, idebe darse cumplimiento al ar t ículo 
94 del Reglamento, que exige pedir in formes al 
funcionar io de que se t ra ta . 

Se acuerda, en consecuencia, dar '¡ste nego-
cio el t r ami te reglamentar io . 

El señor 'Silva Cortés, a nombre del señor 
Lyon Peña, >pide que se envíe a la Comisión de 
Traba jo y Previsión Social, el proyecto que es-
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te honorab le Senador presentó hace a lgún t iem-
po sobre Coopera t ivas Agrícolas. 

Así se acue rda . 

E n t r a n d o a la orden del día de la p resen te 
sesión especial con t inúa la diefcusión genera l del 
proyecto r e f e r e n t e ail Fe r roca r r i l de Lebu a 
Los Sauces. 

E l señor Echen ique m a n i f i e s t a que en vis-
ta de ser ésta l a ú l t ima de las sesiones ord ina-
r ias h a b r í a conveniencia en suspender este de-
bate ha s t a que se r e a n u d e n las sesiones del 
Congreso, 'dando por supuesto !que el proyecto 
se rá incluido en >la convocator ia a sesiones ex-
t raord ina r ias . Así se evi tar ía la repet ic ión de 
las razones en pro o en con t ra de é l que ne-
cesa r i amen te deberán reproduc i r se cuando se 
considere de nuevo este negocio después del re-
ceso. 

E'l señor Medina acep ta este t e m p e r a m e n t o 
y por acuerdo u n á n i m e se resuelve l evan ta r 
la p resen te sesión. 

Los señores Concha don Aquiles y Viel m a -
n i f i e s t an que deseaban f o r m u l a r indicaciones 
ett p r imero p a r a t r a t a r [de la modif icac ión del 
ar t ículo 15 de la ley de E m e r g e n c i a y el segun-
da p a r a p roponer que el proyecto de supres ión 
de empleos públicos sea es tud iado e n sus dife-
rentes pa r tes por las dis t in tas Comisiones del 
Senado. 

No habiendo unan imidad pa ra acep t a r estas 
indicaciones, se levanta la sesión. 

E l proyecto de crédito minero, después de 
las modif icaciones in t roduc idas por la Comisión 
'Revisora, h a quedado como s igue: 

PROYECTO T>K IJEY: 

TITUÍLO I 

B e la creación y ad inmis t rac ión de la Ca j a 

"Artículo l .o — Se establece una C a j a de 
Crédito Minero des t inada a f o m e n t a r la concen-
t rac ión de toda clase de minera les en el país , 
por medio de empresas nacionales y med ian t e 
p r é s t amos cuyos reembolsos se h a r á n en las con-
diciones que se indican m á s ade lan te . 

A r t . 2 .o P a r a ¡que una empresa sea consi-
de rada nac ional será necesar io ¡que esté r ad i cada 
en el país; ique pa r t i c ipen en ella, con u n a c u o t a 
no in fe r io r al 75 ojo del in te rés social, chi lenos 
o ex t r an je ros con res idencia de m á s de cinco 
años en Chile, y 'que él 75 o|o por lo ménos, de 
los sueldos que pague anua lmen te , cor responda 
a empleados de nacional idad ohilena. 

A r t . 3.o La admin is t rac ión de la C a j a s e r á 
di r ig ida por un Consejo compuesto de un Di-
rec tor y ocho conse jeros . 

lArt. 4 .0 Los consejeros serán n o m b r a d o s : 
dos por el P res iden te de l a ^República, de 'libre 
elección; dos por el mi smo func ionar io , pero ele-
gidos de una lista de cinco personas f o r m a d a 
p o r el Director io de l a 'Sociedad Nac iona l d e Mi-
ner ía ; 'dos por el Senado y dos por l a C á m a r a de 
D ipu tados . 

El Director s e rá n o m b r a d o por «1 Pres i -
den te de la 'República, a p ropues t a "en t e rna del 
Conse jo . 

El F isca l y el resto del pe r sona l r e m u n e r a d o 
de la C a j a será n o m b r a d o por el Consejo, a pro-
pues ta del [Director. 

[Los consejeros d u r a r á n cuat ro años en sus 
funciones , r enovándose p o r m i t a d cada dos años 
y pud iendo ser reelegidos. T ranscu r r idos los dos 
p r imeros años se s o r t e a r á n los n o m b r e s de los 
cua t ro consejeros que h a n de pe rmanece r en el 
Consejo por dos a ñ o s más, r enovándose los otros 
cuatro , cuyos r eemplazan t e s d u r a r á n en sus 
func iones cuat ro a ñ o s . 

.En caso de fal lecimiento, r enunc ia , imposi-
bil idad o inasis tencia no jus t i f i cada a más de 
cuat ro sesiones consecutivas, de a lgún conseje-
ro, se le elegirá r e emp lazan t e por qu ien corres-
ponda y por el res to del per íodo que f a l t a r e al 
r e emplazado . 

Los consejeros d e s e m p e ñ a r á n su cargo gra-
tu i t amen te . 

A r t . a . o Al Consejo de Adminis t rac ión co-
r r e s p o n d e r á la dirección y supervigi lancia de los 
in tereses de la C a j a . 

Además le co r r e sponde rá especialmente ._ 

l .o P r o n u n c i a r s e sobre toda solici tud de 
p rés t amo que se p ida a l a Ca ja ; 

2.0 Da r por cancelado y f in iqui tado todo 
p r é s t a m o que haya acordado la Caja ; 

3 .0 F o r m a r el p resupues to anua l de gas tos 
de la admin is t rac ión y examina r sus cuentas ; 

4 .o Dic ta r los r eg lamen tos necesar ios p a r a el 
rég imen in t e rno de la Caja ; y 

5.o In te rven i r con, su acuerdo en todos los 
con t ra tos 'que l a C a j a celebre y en todos los ac-
tos que a fec ten la responsabi l idad de és ta . 

Ar t . 6 .0 E l Di rec tor de la Ca j a p res id i rá 
las sesiones del Consejo y a él co r r e sponde rá 
t ambién l a represen tac ión legal de la Ca ja y la 
e jecución ide 'los acuerdos del Conse jo . E n su 
ausencia p res id i rá las sesiones uno de los conse-
je ros elegidos por m a y o r í a >en c a d a caso. E l 
Consejo ce l eb ra rá sesiones o rd inar ias cada quin-
ce días y e x t r a o r d i n a r i a m e n t e cuando sea c i t a -
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do por el Director. Ul quorum será de cinco 
miembros . 

Ar t . 7 .o Ac tua rá de secretario del Consejo 
el que lo sea de la Caja, debiendo llevar los 11-
'bros correspon'dientes. 

Art . 8.0 Cada seis meses el Consejo de Ad-
ninistración presen ta rá al Ministerio de 'Agri-

cul tura, Indust r ia , T ier ras y ¡Colonización un es-
tado de las operaciones de la Caja y lo publi-
cará en el "Diario Oficial' ' . Se publ icará igual-
mente el balance anua l de la Ca j a . 

Al principio de cada año, el Consejo pasará 
al mismo Ministerio un informe detallado de to-
das las operaciones, de la Ca ja duran te el año 
precedente y los resul tados ¡obtenidos que dé a 
conocer en toda su extensión la situación en 
que se encontrare . 

Art . 9.0 Las normas pa ra el régimen de la 
Oaja en sus relaciones con los deudores, se de-
t e r m i n a r á n por tro resdaimento que dictará el 
Pres idente 'de la Repúbl ica . 

Art . 10. El personal de p lan ta de la Caja 
quedará sometido al régimen -a que están so-
metidos los empleados públicos, pa ra los efec-
tos de las jubilaciones y terontepíos. 

TITULLO El 

Del capital 

lArt. 11. Se autor iza a la Oaja de Crédito 
Minero para emitir obligaciones con garan t ía de] 
Estado has ta por la cantidad de cuarenta millo-
nes de pesos, en moneda legal de seis peniques 
o su equivalente en moneda ext ranjera , en bo-
nos que ganen un interés has ta de 7 por ciento y 
una amortización, acumula t iva ide 1 Por ciento. 

El producto de esta operación será el ca-
pital de la Caja de Crédito (Minero y su inver-
sión provisoria la h a r á el Consejo en valores de 
p r imera c lase . 

TITULO I I I 

De las operaciones 

Art. 12. Las operaciones de la Caja t endrán 
como objeto f o m e n t a r la instalación de estable-
cimientos de concentración de minerales, me-
diante prés tamo en dinero, cuando las cubica-
ciones de las minas sean favorables y concu-
r r a n los requisitos exigidos en este t í tulo y en 
los reg lamentos que se dic ten. 

Ta tab ién ¡podrá cont ra tar con sus deudores 
la ven ta por su in termedio y .mediante una co-
misión de sus productos . 

'Art. 13. La Ca ja sólo podrá aco rda r présta-
mos p a r a instalaciones de procedimientos -meta-
lúrgicos o maquinar ias que ya estén industr ial-

mente probados o que hayan tenido éxito co-
mercial en casos análogos. E n ningún caso la 
Caja h a r á prés tamos pa ra instalar s is temas de 
concentración o maquinar ias recién inventadas 
ni pa ra explotar las 'minas. 

Art . 14. [La Ca j a podrá efec tuar prés tamos 
especiales a establecimientos de concentración ya 
existentes, tomando las garant ías adecuadas, y de 
icuerdo con las disposiciones generales. 

Art. 15. Ningún préstajm'o podrá exceder de 
la suma de un millón quinientos mil pesos. 

Art. 16. El que pretendiese un prés tamo de 
la Caja, se presen ta rá por escrito a la Dirección 
designando la propiedad mine ra mensurada de 
que dispone, acompañando los t í tulos que acre-
diten su dominio y los documentos que han 'de 
servir de base a la operación. Acompañará t am-
bién un proyecto 'de la instalación que se pro-
pone construir . 

'Art. 17. Los documentos 'que se acoimpañen 
deberán acredi tar una cubicación de minera les 
susceptibles de ser beneficiados y de leyes que 
just i f iquen el p ré s t amo pa ra la instalación del 
establecimiento de concentración en ta les con-
diciones que las ganancias de la Bmlpresa, con-
sideradas en su conjunto, pe rmi tan l a amort iza-
ción de este préstamo en un plazo máximo de 
doce años. 

El in forme técnico que acredi te esta cubi-
cación necesi tará la f i r m a de un ingeniero de 
minas que f igure en el rol que al efecto lleve 
la Caja y que será f o r m a d o de acuerdo con las 
disposiciones del .Reglamento. 

Art. 18. Acogida p a r a su t rami tac ión la so-
licitud de préstaimo y previo in fo rme del fiscal so-
bre los títulos la Caja h a r á examinar l a p ro -
piedad minera de 'que se t r a t a por uno de sus 
ingenieros y por uno de sus 'químicos. 

El interesado en te ra rá previamente en la 
Caja la s u m a que ésta prudencia lmente determi-
ne para el pago de honorar ios y de gastos de 
viaje y de estada en las minas de esos técni-
cos y pa ra los ensayos. 

Ar t . 19. Los técnicos estudiarán detenida-
mente las condiciones generales de la mina, las 
lej'es y la cubicación d'e minerales y su posibi-
lidad de concentración, para lo cual podrán exi-
gir al interesado las faci l idades que les sean ne-
cesarias. Las normas a que se su j e t a r án serán 
f i j adas en el Reglamento que dicte la Caja. 

A r t . 20. Si la solicitud no hubiere sido acep-
tada solamente por fa l t a r algunos t r aba jos en 
las minas p a r a completar una cubicación ade-
cuada, se de ja rá en suspenso la solicitud y se se-
guirá t r ami tando una vez ejecutadas las obras 
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indicadas como indispensables por el ingeniero 
de la Ca ja . Llegado este momento el interesado 
dará aviso escrito a la Caja y deposi tará la su- , 
ma que ella determine p a r a cubrir los gas tos 
y el honorar io de la nueva .visita de los técnicos 
de la Ca ja . 

A r t . 21. Si la solicitud de prés tamo fue re 
rechazada por el Consejo, deberá el interesado, 
si pretendiere poster iormente on prés tamo de »la 
Caja, acredi tar que se han subsanado ios de-
fectos que motivaron el rechazo, iniciando una 
nueva t r imi tac ión . 

Ar t . 22. Aceptada la solicitud de que t r a t a 
el ar t iculo 1S, una Comisión de técnicos de la 
Caja examinará el proyecto definitivo que pa ra 
el establecimiento hubiere presentado el intere-
sado o f o r m u l a r á uno si éste no lo hubiere he-
cho, determinando el monto to ta l a que deben 
ascender las instalaciones. 

A r t . 23. El proyecto ya aprobado por los 
técnicos de la Caja, será enviado al interesado, 
el cual, dentro de un plazo determinado, deberá 
aceptar lo o rechazar lo . Si lo aceptare la Ca ja 
autor izará el prés tamo y se proseguirán las de-
más tramitaciones, de acuerdo con el Regla-
mento . 

A r t . 24. Si el ^interesado fo rmula re obser-
vaciones al proyecto aprobado por los técnicos de 
la Caja y éstas fue ren acogidas por la Caja, se 
procederá como lo indica la pa r t e final del ar -
tículo an te r io r . 

Ar t . 25. La :adquisición de las maquinar ias 
consultadas en el proyecto a que se refiere el a r -
tículo 24 y las instalaciones correspondientes se 
ha rán a nombre y bajo la responsabil idad del in-
teresado, previa aceptación por la Caja de las 
firmas que han de intervenir en su venta e insta-
lación. Los pagos correspondientes se h a r á n di-
rec tamente por la Caja con el visto bueno del in-
teresado y del ingeniero que la Caja designe co-
mo in te rventor . El mismo ingeniero cont ro lará 
en el terreno la construcción y la recepción del 
establecimiento, de acuerdo con el proyecto apro-
bado . 

Ar t . 26. L a capacidad del establecimiento 
de concentración consultado en el proyecto a que 
se refiere el art ículo 24 no podrá ser modificada 
por el deudor sin la autorización del Consejo'. 

TITTTLO IV . 

De las garant ías 

A r t . 27. Una vez aceptado el proyecto a que 
se ref iere ' el art ículo 24 y antes de proceder a 
'la adquisición de las maquinarias , el interesado1 

deberá constituir a favor de la Caja una garant ía , 

ya sea con fianza hipotecaria, depósito en dinero 
u otra análoga, p a r a responder de que dispone 

i del capital necesario pa ra iniciar la explotación 
adecuada del establecimiento que se va a cons-
t r u i r . E l Consejo, de acuerdo con el in forme de 
los técnicos de la Caja, fijará el monto y demás 
condiciones de esa garant ía y calificará opor tu-
namente la que el interesado ofrezca r end i r . 

Es ta ga ran t í a i rá reduciéndose a medida 
que las necesidades de preparación y explota-
ción de las minas y de] establecimiento lo va-
yan permitiendo, y su je ta a la fiscalización del 
ingeniero de la Caja. 

Si l legare el caso de hacer efectiva toda o 
jiarce de esta garant ía , ella servi rá para au-
men ta r o m e j o r a r las que se hayan otorgado en 
eoi i iorrmdaa a io -dispuesto en el artículo si-
B tuente. 

Are. 28 .— El interesado deberá consti-
tuir a íavor ae la Caja p r imera nipoteca sooi'(-
la propiedad minera, a f in de garant izar el 
valor del préstamo, intereses, costas y comisio-
nes. Igualmente deberá otorgar a favor de la 
Caja las garant ías que ésta le exija y que le-
ga lmente procedan en cada caso, respecto del 
establecimiento que se vaya a construir . 

En caso de constituirse prenda sobre el es-
tablecimiento o cualquiera de sus anexos, podrá 
estipularse que la p renda quede en poder del 

deudor ; en tal caso éste quedará afecto a las 
responsabil idades penales que señalan los a r -
tículos per t inentes de la ley de p renda agrar ia . 

A r t . 29.—ÍLaa minas consti tuidas en hi-
poteca p a r a responder a los prés tamos conce-
didos por la Caja, no es tarán suje tas a la inem-
bargabili-dad establecida en el Código de Mine-
ría. En consecuencia, esas minas y todos sus 
edificios, instalaciones, útiles, her ramientas , etc. 
serán embargables y podrán ser sacados a re-
mate público. 

A r t . 30 .— La hipoteca concedida a la Caja 
dará derecho a ésta p a r a pagarse con preferen-
cia sobre todo otro acreedor, después de cancela-
dos ios salarios de los obreros y empleados del 
establecimiento y de las minas, correspondientes 
a los úl t imos tres meses . 

A r t . 31 .— Todos los derechos y ga ran-
tías que esta ley establece a favor de la Caja, 
con relación a la h ipoteca sobre l a -p rop iedad 
minera pueden ser ejerci tados también por los 
cesionarios de la -Caja a quienes ésta t ransf ie re 
el crédito. 

Ar t . 3 2 . ^ - L a Caja se reserva el derecho 
de vigilancia e intervención sobre la explotación 
minera e industr ial : de la propiedad o estableci-
miento dado en garant ía , y sobre su contabili-
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dad, derecha que podrá e jerci tar por los siguien-
tes medios: l . o P o r el estudio de los informes 
y balances periódicos que deberá paaar al deu-
dor; 2 .0 Po r visitas de inspección que real izará 
p o r . medio de sus técnicos; y 3 . o Po r el nom-
bramiento de in terventores con las atr ibuciones 
q u e p a r a c a d a caso otorgare el Consejo. 

Ar t . 33.—1 'Los deudores es tarán obligados 
«, ent regar a la Ca ja las patentes de las minas, hi-
potecadas, dent ro del plazo f i jado p a r a pagar -
la», Si el deudor no lo hiciere, l a Ca j a procederá 
a e fec tuar el pago, con cargo a los interesados. 

TITULO V 

Be la comisión, intereses y amort ización 

Ar t . 34.—«Para cubrir los gastos de admi-
nistración de la C a j a y la formación de un capi-
t a l propio, l a Caja podrá cobrar una comisión 
hasja. del dos por ciento anual sobre el monto 
to ta l del p ré s t amo . 

A r t . 35.—{Los deudores deberán servir .un 
interés de 8 por ciento anua l sobre el prés tamo 
en dividendos semest ra les ant ic ipados . Mientras 
el deudor no hubiere hecho uso - del total del 
préstamo, este interés será pagado en propor -
ción a las cant idades en t regadas y á las fechas 
de su ent rega , y en la m i s m a proporción u n a 
vez que comiencen las amort izaciones . 

A r t . 36 .— Los prés tamos se amor t izarán con 
dividendos semestrales calculados pa ra efectuar 
¡la total cancelación en a l plazo máximo de doce 
años, contados desde la fecha del con t ra to . 'El 
pr imer dividendo de amortización se pagará al 
término del segundo año, contado d«sde la mis-
m a fecha del con t ra to . 

A r t . 37. —- En el caso de mora en el ser-
vicio de la deuda, el deudor paga rá el interés 
penal de uno y medio por ciento mensual sobre 
«1 dividendo de amort ización a t rasado. Igual 
interés pagará sobre el valor de las patentes 
a t r a sadas que haya pagado la Caja. La mora 
de un semestre dará derecho a la Ca j a pa ra 
iniciar la acción judicial p a r a cobrar toda la 
s u m a adeudada , y la de t res semestres obligará 
a la Caja a iniciar dicha acción. 

Ar t . ,38 .—Los deudores estarán obligados a 
dest inar un m í n i m u m . d e 10 por ciento de sus 
ut i l idades l íquidas a la formación de un fondo 
de reservas y eventualidades has ta completar el 
25 por ciento del monto total del prés tamo; pe-
ro en ningún caso esta garant ía excederá del 50 
por ciento insoluto del p rés tamo. Este 'fonda se 
deposi tará en la Caja al interés del 6 por ciento, 
y sólo se podrá girar sobre él en casos de re-

paraciones ex t raord inar ias y otros debidamente 
just if icados y s iempre con el acuerdo del Con-
sejo. Los fondos girados deberán re in tegrarse 

p re fe ren temente con las próximas ut i l idades . 
Si el deudor no cumpliese con esta obliga-

ción, el Consejo quedará autorizado p a r a exigir 
el cumpl imiento de toda la obligación. 

'Art. 39.—ILas disposiciones vigentes soibra 
cobro de créditos de la C a j a Hipotecar ia se apl i -
carán a los contratos que se celebren en confor-
midad a esta ley, en cuanto lea sean aplicables. 

TITULO VI 

A r t . 40.—iEi deudor de la Caja que de-
seare cancelar su prés tamo an tes del plazo es-
t ipulado en el contrato, podrá hacerlo. Si «e 
t r a t a r e de una sociedad que p a r a efec tuar lo 
quis iere a u m e n t a r su capi tal necesi tará para, 
recabar del Pres idente de la Repúbl ica la au -
torización correspondiente, que el Consejo de 
la Caja acepte previamente esta operación. 

Ar t . 41.—Las personas naturales y jur ídicas 
que hubieren contraído un prés tamo conservarán 
su responsabilidad personal has ta su to ta l extin-
ción, no obstante que hubieren t ransfer ido sus 
derechos a la propiedad h ipo tecada . 

A r t . 42. La Caja se obliga a servir laa 
obligaciones garan t idas por el Estado a que se 
re f ie re el ar t ículo 11. 

A r t . 4 3 . — Quedan exentas del pago de toda 
clase de impuestos las en t radas que la C a j a per -
ciba por el concepto de intereses, comisiones! y 
de cualquiera otra na tu ra leza . 

Art . 44.—Queda expresamente f acu l t ada la 
Ca ja p a r a otorgar por excepción, préstamo® 
has ta por 4.500,000 y has ta por dos millones 
de pesos p a r a monta r o habil i tar , respect iva-
mente, usinas de beneficio de minera les por la 
vía /húmeda y establecimientos de fundición, en 
¡as provincias de Atacama y de Coquimbo. Lo» 
interesados deberán acredi tar p a r a que se les 
acuerde el préstamo, que disponen en dinero 
efectivo o en instalaciones útiles hechas ©n 61 
establecimiento y sin gravamen alguno, de un 
t re inta por ciento del total del prés tamo soli-
citado y. la existencia de minas . dentro de su 
radio de atracción, con minerales adecuados 
que aseguren el abastecimiento de la usina, 
du ran te diez anos. 'Estos prés tamos sólo podrán 
ser acordados con el voto de las t res cuar tas 
par tes del Consejo, el cual podrá exigir las ga -
ran t í a s complementar ias que estime necesarias, 
debiendo, en todo caso ceñirse al reglamento 
especial q u e pa ra ellos dicte el Pres idente de 
la República. 
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Ar t . 45.—¡La p lan ta 'que se estableciere en 
Atacama deberá instalar una sección pa ra la 
molienda de minerales a'jenos y u n a f áb r i ca de 
ácido ¡sulfúrico, ¡y quedará obligada a moler loe 
minerales ¡que se le lleven a un precio aprobado 
p a r el Consejo, y vender el ácido sulfúr ico que 
le soliciten los mineros p a r a su. propio consumo 
al precio máximo de cien pesos la tonelada* de 
SO grados B a u m é . 

El Consejo f i j a r á la cant idad de minerales 
y de ácido que la Empresa es tará obligada a 
moler y vender . 

^rt 46. — Lias reglas establecidas en el 
Titulo XII p a r a los prés tamos ordinarios de la 
Ca j a regirán en cuanto les sean aplicables pa-
ra los que se autor izan en los dos art ículos pre-
cedentes. 

Ar t . 47.—! Es ta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "¡Diario Ofi-
cial". 

CUENTA 

Se dió cuenta : 
Del siguiente informe de la Comisión de 

Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Honorable Senado: 

Vuest ra Comisión de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación h a tomado en consideración 
el mensa je de Su 'Excelencia ©1 Pres idente d e la 
Repúbl ica con que inicia un proyecto de ley des-
t inado a fomentar" la navegación en t re las pro-
vincias de Llanguihue y ¡ChUoé. 

iBl proyecto propuesto a u m e n t a el monto de 
las subvenciones con que las empresas navieras 
fon protegidas ipor el Estado, a fin de poder 
a tender con dicho aumento al me jo ramien to de 
los servicios de navegación existentes y a esta-
blecer nuevos que sat isfagan las necesidades de 
aquella región. 

Son nueve lias líneas que consulta el pro-
yecto aludido, ¡que según in formó el Ministro 
del lamo, fueron ellas es tudiadas con todos los 
par lamentar ios de esas provincias, que buscaron 
e n esa f o r m a la miejor m a n e r a de a tender a los 
reclamos que sobre el par t icular h a b í a n reci-
bido de sus representados. 

La Comisión estudió con detenimiento las 
bases a ique deberá su je ta r se el servicio de na-
vegación en referencia, y estimó que ellas eran 
justas y convenientes. 

Se hizo presente que la provincia de Ohiloé, 
por su si tuación geográfica, sólo podía esperar 
un resurgimiento o un aumento en su produc-
ei .i, del establecimiento de un servicio de va-
pores adecuados. La -provincia de Ohiloé se des-
t a j a por la gran producción de papas, las cua-

les no pueden eer exportadas en su total idad de-
bido a la fa l ta de medios de comunicación o de 
acarreo. 

Con medios de comunicación expeditos y se-
gur se aumen ta r í a la producción, lo que per-
mit i r ía a b a r a t a r el consumo en el centro del 
país, donde es muy est imada, especialmente co-
mo semilla, por el espléndido rendimiento que 
con ella se obtiene. 

Las maderas abundan tes y de espléndidas 
calidades, es otro fac tor digno de ser considera-
da con relación al p rob lema que viene a resol-
ver el proyecto del Ejecutivo. 

La ¡Comisión tomó en cuenta, además, qus 
hoy los servicios de navegación adolecen de de-
ficiencias, que en ciertas épocas del año los ha-
cen casi inservibles. La pequeña cant idad con 
q¡i.e se subvenciona en la actual idad a los vapor-
citos que t ienen dicha región, no h a permit i-
do contar con elementos que puedan t raducirse en 
comodidad y seguridad p a r a los habi tantes que 
se í?irven de ellos. 

Bas ta rá ano ta r que el viaje entre Puer ta 
Montt y Ancud, de 64 millas, se -hace hoy en 
el t iempo de once horas y h a habido casos en 
que vapores salidos del pr imer puerto, a las 8 
de la mañana , h a n llegado a Ancud a las 11 o 
12 de la noche. Esto se debe al poco andar de 
los, actuales vaporeitos, que no pueden romper 
las corrientes c o b r a r í a s que, en Chacao, por 
ejemplo, a lcanza n a una ext raordinar ia veloci-
dad. Es por esto, que el proyecto consulta en sus 
'bases u n a n d a r mín imun de 10 millas, que ha 
sido considerado como ' indispensable p a r a est» 
objeto. 

E l proyecto consulta, además, un tonelaj* 
¡determinado, a tendiendo a Ique es la única ma-
nera de obtener comodidad y seguridad pa ra los 
¡pasajeros. Con vapores de un tonela je menor 
sólo se mant iene un riesgo constante y molestias 
infinitas, que quien h a y a viajado por esa zona 
h a b r á podido comprobar . 

E n (la actual idad no es fácil obtener vaporea 
que r e ú n a esas condiciones y cuyos a rmadores 
desearen interesarse por a tender el servicio que 
motiva este proyecto. Pues bien, a subsanar es-
ta dif icul tad va encaminada la disposición que 
establece que el pago de las subvenciones se ha-
r á por un plazo mín imun de cinco años. Esto 
permi t i rá que los a rmadore s regionales u o t ros 
se arr iesguen a adquir i r vapores de esa capaci-
dad y andar , basados en que podrán contar 
por un plazo comercial , como ee el de cinco 
años, con la protección del Es tado . 

El proyecto en estudio demandará un gasto 
superior a $ 135,000 al actual , pues como se ex-
presa en el p reámbulo del ¡mensaje, hoy día se 



16 SENADO 

hacen estos servicios con un gasto de $ 150,000, 
que se consul tan a n u a l m e n t e en la ley de pre-
supuestos . 

La Comisión es t ima que ta l desembolso es-
t á p l e n a m e n t e jus t i f icado por los beneficios lla-
mados a r e p o r t a r a esa región y a la economía 
genera l del país. 

E n mér i to de estas consideraciones^ vues t ra 
Comisión t iene l a h o n r a de r e c o m e n d a r o s pres-
téis vues t r a aprobac ión al proyecto en in forme , 
en los miemos t é rminos en ique h a sido f o r m u l a -
do. 

Salla de la Comisión, 10 de -Setiembre de 
19 2 6 .—Pedro Opazo Leteliei ' .—M. Trueco. 
AI>rabam Gat ica S. 

1.—REDUCCION I>K GASTOS PUBLICOS 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — En-
t r ando a lá h o r a de incidentes, puede usar de la 
p a l a b r a el honorab le señor R i v e r a Pa rga . 

E l señor R I V E R A P A R G A . — He solicita-
do la pa labra , señor Pres idente , p a r a volver so-
bre un t e m a ace rca del cual ya he a t ra ído la 
a tención del Honorab le Senado en ocasiones an -
teriores. Temo cansar a mis honorab les colegas: 
pero me parece indispensable pun tua l i za r las 
responsabi l idades, indicando soluciones y signi-
f i cando al Gobierno cuál es, a juicio de este al-
to Cuerpo, o, por lo menos, de a lgunos de sus 
miembros el cri terio 'que debe i n f o r m a r a lgunos 
proyectos como el de E s t a t u t o Adminis t ra t ivo , 
de supresión de empleos y, en general , los de 
reducción de gastos públicos. 

E n la Comisión respect iva se encuen t ra el 
proyecto que sup r ime empleos por u n a s u m a de 
20 y t an tos millones de -pesos; pende del estu-
dio del Ejecut ivo, y p ron to debe ser sometido a 
la consideración del Congreso, el proyecto de 
E s t a t u t o Adminis t ra t ivo . 

P u e s bien señor Pres iden te , creo que ni el 
proyecto sobre supres ión de empleos, ni el de 
Es t a tu to Adminis t ra t ivo , pueden conducir a la 
f ina l idad que se persigue, esto es, a la supresión 
de los cargos públ icos . innecesarios, si previa-
m e n t e no se adop t an las medidas, del caso pa ra 
s impl i f icar las t r ami t ac iones adminis t ra t ivas . 

En efecto, la t r ami t ac ión de todo asunto ad-
minis t ra t ivo h a venido complicándose en los úl-
t imos t i empos en f o r m a que ab i sma y que es el 
t e r ro r de toda persona que t iene que interve-
nir en la gest ión del más ín f imo de los asun tos 
de este ca rác te r , por la serie indef in ida de t rá -
mites a que debe someter lo, pa r a lograr una so-
lución . 

Es t a s complicaciones h a n venido generándo-
se por las d i f e ren tes disposiciones dictadas, o 
medidas que a f u e r z a de repe t i r se y con el t rans-
curso del t iempo, se convier ten en prác t icas in-

amovibles, y h a n hecho in f in i t amen te engor rosa 
cualquiera t r ami tac ión adminis t ra t iva . 

Mien t ras existan estas disposiciones; mien-
t r a s la t r ami t ac ión admin i s t r a t iva tenga que 
a ju s t a r se a lo establecido en decretos-leyes, de-
cretos, o s imples disposiciones de Ministerio, o dé 
direcciones genera les de servicios, la neces idad 
de los empleos que se desea sup r imi r no va a 
poder ser evitada, y caso de supr imi r se en cada 
oficina, se p roduc i r ía un en torpec imiento enor-
me por la estagnación- de una can t idad de de-
cretos; de solici tudes y de toda clase de asun tos 
que no podr ían seguir el curso indicado por las 
ac tuales disposiciones guberna t ivas , p rec i samen-
te por f a l t a del personal supr imido. 

Lo lógico y na tu ra l , lo correcto y lo único 
cuerdo, a mi juicio, es empezar por sup r imi r el 
t r ámi t e inútil , porque si esto no se hace , no es 
posible supr imi r al individuo que desempeña la 
función . De suer te que mien t r a s no se cambien 
las n o r m a s de t r ami tac ión de las cuest iones qué 
debe resolver el Ejecut ivo, los empleos públicos 
t ienen que ser los ac tuales . Si se sup r ime la can-
t idad de empleados que se señalan en el pro-
yecto que nos ha enviado el E jecut ivo , vamos a 
encon t r a rnos con que las direcciones genera les 
de servicios y las p rop ias repar t ic iones minis te-
r ia les excusa rán su f a l t a de act ividad con la 
f a l t a de personal . E s incuest ionable que si se 
a c u m u l a n en dos o t r e s empleados ' todas las t r a -
mi tac iones que supone la ac tua l organización ad-
minis t ra t iva , éstos serán impo ten tes p a r a des-
e m p e ñ a r sus cargos, y la m a r c h a de la adminis-
t rac ión se ve rá se r iamente pe r t u rbada . 

¿ Qué saca r íamos con supr imir los empleados 
si las cuest iones que deben t r a m i t a r s e por las 
direcciones genera les van a cont inuar todos los 
t r ámi t e s ordenados por decretos, por leyes o por 
s imples disposiciones de las direcciones gene-
ra les? Cada servicio t endrá que r e c l a m a r al ca-
bo de poco t iempo cierto número de empleados 
indispensa/bles ,para el t r a b a j o de su repar t ic ión . 

H a s t a hoy no conozco disposición n inguna del 
Ejecut ivo , que t ienda a s impl i f icar las t r ami t a -
ciones de la adminis t rac ión pública. 

E l Congreso no podrá indicar supres iones de 
empleos innecesarios; el Congreso no puede in-
dicar la supres ión de ta les o cuales t rámi tes . Es 
t i Gobierno el que debe da r la base pa r a hace r 
las supresiones. Sí el E jecut ivo s impl i f ica la Ad-
minis t ración, es indudable que por sí sola ven-
d rá a revelarse la inut i l idad de, una cant idad de 
empleados públicos que se e n c o n t r a r á n en las 
of icinas sin tener qué hacer , porque los t r á m i -
tes innecesar ios que hoy l lenan no l i a rán ya ne-
cesarios sus servicios. 

Repi to , esto lo he dicho var ias veces y te-
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mo cansa r a mis lionoratoles colegas;; xmro ¿có-
mo no volver sobre este ¿asunto, cuando en el 
Congreso <se h a dielao en t a n t a s ocasiones que 
t enemos un n ú m e r a de empleados cinao veces 
supe r io r a l q u e se necesita, para, nuestra, .admi-
«isfcracWn.? .¿Cómo no volver sobre ésto., s i no 
se Ke o t r a . í o r m a d& s u p r i m i r emp leados públ i -
cos, que la de d i sminui r ios t r á m i t e s ? 

Hoy, cada dirección de servicio, p a r a .jus-
t i f icar su existencia, h a neces i tado o rdena r a su 
personal el en^io de una. can t idad enorme cte 
datos, que np s» uti l izan, de .cuadros estadíst i-
cos, de toda clase de documentos que no s i rven 
sino p a r a ¿amontenarse en los .archivos de las 
direcciones, . s i n ftue t engan J a m á s apl icación 

. p rác t ica . 
Cua lqu ie ra pe r sona que neces i te t rans i ta r 

eí m á s sencil lo as j iMo a^miBÍíjtratty®, ; demues 
t r a - un ve rdade ro t e w o r an t e J a níteesidad da 

somete r se a l a r u t i n a del pape leo i n t e rminab l e y 
costoso. 

Yo insisto en que no es responsabi l idad del 
Congreso la de que 110 se p u e d a reduc i r ^J mí-
nimo los gastos que i m p o r t a n ios servicios pú-
blicos, m i e n t r a s el Gobierno 130 modi f ique ej s is-
t ema de t r ami tac ión cié los negocios iMiMiees, 
dando a los f u n c i o n a r i o s 4 e los dis t in tos d e p a r -
t amen tos las a t r ibuc iones que neces i tan . E s t a 
es cuest ión f u n d a m e n t a l , s in Ja c u a j creo' que es 
ocioso p r e t e n d e r que p u e d a n j e d u e i r s e los em-
pleos públ icos e inút i l d iscut i r un es ta tu to ad -
minis t ra t ivo que no esté basado en las ideas 
pr imordia les que he expuesto. 

E s indispensable que el E jecu t ivo h a g a - e s e 
estudio y esa obra prev ia de s impl i f i ca r la t r a -
mi tac ión de la Administración. P ú b l i c a ; so la-
men te así podi-ía el Congreso e m p r e n d e r la ta-
r e a de reduc i r , a sus j u s t a s p roporc iones el per -
sonal de la Adminis t rac ión . He creído convenien-
te y necesar io m a n i f e s t a r b r evemen te estas ideas 
antea de que l legue el proyecto de E s t a t u t o Ad-
minis t ra t ivo a la discusión del Congreso, por si 
el Gobierno quiere t o m a r l a s en consideración al 
hace r la reducción de empleos, p rocediendo pre -
v iamente a la s implif icación o supres ión de t r á -
mites innecesar ios , p a r a no p e r j u d i c a r los servi-
cios. ' 

2.—DENUNCIOS CONTRA FUNCIONARIOS 
D E P E N D I E N T E S D E DA DIRECCION 

D E SANIDAD 

E l , s e ñ o r R I V E R A PARGA.—Aprovecho es-
t a r con la pa l ab ra pa r a roga r a la Mesa t enga 
a bien solicitar del señor Ministro de Higiene 
ciertos datos a que voy a r e f e r i rme . 

Un diario de Valpara íso de hace t res o cua-
t ro días, h a revelado un hecho que si f u e r a efec-

tivo ser ía m u y grave. H a dicho que en algunos«; 
casos en que se h a t r a t a d o de cons ta t a r la d e -
func ión de a lgunos niños, los func ionar ios d e la. 
Dirección de Sanidad, apoyándose en las d í a -
posiciones del Código Sanitar io, h a n obl igado a 
sus deudos a l levar, el' cadáver a l as o f ic inas f i e 
la cor respondien te Inspección de Sanidad . A g r e -
g a la r e f e r i da in fo rmac ión que, en cambio, p u e -
den p resen ta r se documen tos pa r a comprobar , e í 
hecho de haberse dado cer t i f icados dé d e f u n -
ción de pe r sonas que no hab ían fal lecido, pro^-
vocando con ello las consecuencias que según: l a . 
legislación civil a c a r r e a lá m u e r t e de un i n d i v i -
duo. 

Al r e d e d o r de esto se h a p roduc ido lina po~ 
l é m i c a de p rensa . E l caso, señor Pres iden te , n® 
Puede ser m á s grave," a c a b a m o s de a p r o b a r u n 
Código Sanitar io, y el Congreso lia sido g e n e r o -
so' con los servicios de sanidad; . l ia ra que l o s 
f u n c i o n a r i o s p u e d a n cumpl i r bién con sus d e b e -
res, -en la f o r m a que el país lo exige y - s e fraeei 
duro ®r»er que sea efectivo cuanto se h a dicft® 
sobre las i r r egu la r idades a que m e lie referüto^. 
ocu r r idas en Valpara íso . 

^ Pido, en consecuencia, al señor P r e s i d e n t e s 
que t enga a bien dir igir oficio al' s eñor Ministr®, 
de Higiene, en n o m b r e del Senador que h a b l a , 
p r e g u n t á n d o l e si ha. o rdenado ya h a c e r u n a i n -
ves t igación al respecto, o si ha t o m a d o algun-a. 
•medida sobre lo denunc iado por la p rensa . 

E l señor OYARZUN (P re s iden t e ) .—Se e n -
vía-rá el oficio a que se h a re fe r ido el" honorable? 
Senador , en la f o r m a acostumbrada-. 

3 .—BIENES D E DAS JUNTAS VE B E N E F I -
CENCIA 

El señor R I V E R A P ARGA.—Ta mb ié n v o y 
a ped i r a l señor P re s iden te que t enga a Bien-
dirigir un oficio al señor Ministro de Asistencia. 
S o c i a l solici tando, a n o m b r e del Senador qtie- ¡lam-
bía, los s iguientes datos: 

l .o N ó m i n a y tasación de las p rop i edades ' 
de las diversas j u n t a s de benef icencia , que ne» 
sean ded icadas al servicio de Asistencia Social , 
como Hospitales , Asilos, etc., etc. 

2.0 R e n t a que p roducen a c t u a l m e n t e e s a s 
p rop iedades ; 

3.0 Bonos, acciones, etc., que poseen Eis; h o -
norab les Jun tas - de Benef icenc ia ; 4,o R e n t a s que p roducen esas invers iones . 

Si f u e r a posible, desear ía que se enviaran , 
esos datos con todos sus detalles, como poz e j e m -
plo, valor de las propiedades , su ren ta , etc. 

E l señor OYARZUN (Pres iden te ) .—Se e n -
v ia rá el oficio, a n o m b r e del honorab l e Senador?, 
en la f o r m a que indica. 
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4.—OAJA B E CREDITO MINERO 

El señor MARAMBIO.—Hace pocos días el 
Honorable Senado despachó el proyecto sobre 
Caja ele Crédito Minero y pronto deherá ocupar-
se de él la Honorable C á m a r a de Diputados. Co-
mo por la diversidad de sus detalles, y la nove-
dad del problema que allí se resuelve, podría la 
C á m a r a de Diputados in t roduci r a lgunas modi-
f icaciones en el proyecto que lo hicieran ineficaz 
en la práctica, est imo que el Senado ha r í a una 
obra út i l designando a uno de sus miembros pa ra 
que fuera- a la Cámara de Diputados a sostener 
el proyecto, y- d iera las explicaciones que se pi-
dieran. 

Creo que la persona más indicada pa ra esta 
comisión sería el honorable Senador señor Yra-
r rázava l que duran te la discusión del proyecto 
h a demost rado p r o f u n d a versación en la ma te -
r ia y un plausible espíri tu pa ra poner de acuer-
do las diversas tendencias que se mani fes ta ron 
du ran t e el debate. 

P a r a este efecto me permi to f o r m u l a r indi-
cación, en el sentido que dejo expuest.o, y creo 
que el Senado no t endrá inconveniente en acep-
tar la . 

El señor TRAKRAZAVAL.— No habr ía he-
cho n inguna observación a la p r imera pa r te de 
la indicación fo rmu lada por el honorable señor 
Marambio, si no med ia r a la circunstancia de que 
Su Señoría h a tenido a bien proponer al que 
hab la p a r a desempeñar tan honrosa comisión an-
te la Cámara de Diputados; pero aunque no re-
cuerdo bien las disposiciones reg lamentar ias que 
a este respecto rigen, creo que se t r a t a de un 
procedimiento nuevo . . . 

El señor SALAS ROMO.—Se aplicó en el 
caso del p r imer Código Sanitario. 

El señor YHAERAZAVAL.—Además, en la 
o t ra Cámara hay m u y distinguidos represen tan-
tes de la miner ía que explicaran acusiosamente 
y defenderán con brillo el proyecto. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .—Adhiero 
con mucho gusto a la indicación formulaf ta por 
el honorable señor Marambio. 

El señor OTARZUN (Pres iden te ) .—En su 
opor tunidad se pondrá en votación. 

5.—SITUACION D E LOS OBREROS E N TACNA 
f 

El señor CONCHA (don- Luis Enr ique ) . — 
Antes de ocuparme de la ma te r i a pa ra que he 
pedido la palabra , voy a dar lectura a un tele-
g r a m a que he recibido de Arica y que dice asf: 

Senador Concha.—Operarios F r a n k e y J u -
llia.ii ocupados obras públicas solicitan su in-
f luencia f in pedir Gobierno envíe fondos pago 
haberes' , s i tuación difícil, nosotros y fami l ias 
carecemos al imentos; comercio niégase f ia rnos 

comestibles y dueños propiedades vivimos ame-
nazan a r ro j a rnos calle. Rogamos a tender nues-
t r a petición.—'Ramón Puentes.-—Luis Pérez. — 
O. G-alindo." 

A mí turno, señor Presidente, ruego al Mi-
nistro que corresponda, se sirva a tender esta 
justa petición de los obreros, ocupados en la eje-
cución de obras públicas en el Norte. Ent iendo 
que el señor Ministro podrá imponerse de este 
te legrama por la prensa y que su l ec tura le bas-
t a r á pa ra considerarla debidamente. 

6.—CUMPLIMIENTO D E UVS L E Y E S 
SOCIAI/ES 

El señor CONCHA (don Luis Enr ique) . — 
Pasando ahora al ohjeto con que había solicita-
do la palabra , voy a hacer una petición al Go-
bierno relacionada con el cumplimiento de las 
leyes sociales. 

Mi par t ido viene preocupándose del cumpli-
miento de estas leyes desde hace bas tan te t iem-
po, " y ha hecho repet idas insinuaciones en este 

' mentido tan to en el Senado como en la Cámara 
íle Diputados. Además, ha enviado var ias dele-
raciones a l 'Gobierno para que se procure dicho 
cumplimiento. 

Nues t ra labor, sobre este part icular , ha de-
bido realizarse tomando en consideración las di-
ficultades que presenta al Gobierno el cumpli-
miento de la-s re fer idas le'yes. 

F o r m a n estas leyes un verdadero código, 
que comprende disposiciones heterogéneas, abar-
cando los más variados problemas de la cuest ión 
social. De mane ra que nos hacemos cargo de 
que no es posible exigir el cumplimiento inme-
diato de todas ellas; pero, por lo mismo, hemos 
creído oportuno representar al Gobierno la nece-
sidad de faci l i tar él cumplimiento de estas le-
yes, y, al efecto, hemos pedido que se contra te 
el personal necesario en aquellas par tes en que 
es más urgente su aplicación. 

Quiero re fe r i rme a la zona sal i t rera. E n 
esta zona hemos consta tado que hay absoluta 
indolencia por par te de los funcionar ios encar-
gados de hacer las cumplir . Es el Gobierno el lla-
mado a corregir este inconveniente, como tam-
bién la deficiencia que se nota en la organiza-
ción de estos servicios. 

Hay en la p a m p a a lgunas poblaciones de 
veinte o t re in ta mil habi tan tes donde no existe 
un sólo funcionar io encargado de hace r cumplir 
las leyes sociales. Por ejemplo, en la p a m p a del 
Toco los obreros t ienen que recorrer más. de dos-
cientos kilómetros pa ra conseguir 2a aplicación 
de dichas leyes, Q bien, t ienen que ba j a r a An-
tofagas ta sacr if icando g ran pa r te de sus jor-
nales . 
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Nos parece que si el Gobierno abr iga el 
propósito de aplicar estas leyes, es en la p a m p a 
donde deben aplicarse en pr imer término, con-
t ra tando p a r a ello el personal que correspon-
de. Ojalá que cada cantón sali trero tuviera los 
empleados necesarios p a r a aplicar las leyes so-
ciales. 

Si en la p a m p a se ha difundido ampl iamen-
te él comunismo, ello se ha debido pr incipalmen-
te a esta deficiencia, a esta f a l t a de aplicación 
de las ré?6ridas leyes. Puede decirse que al lá 
es tolerable toda infracción de ellas. 

Si un obrero se disloca una p ierna o un 
brazo, o se lesiona la vista, se le m a n d a al hos-
pital, y como esta gente genera lmente no t iene 
familia en e¡ lugar donde t raba ja , queda aban-
donada en su desgracia. 

Tuve ocasión de visitar un hospital en An-
to fagas ta y encontré alllí a nueve olbreros que te-
nían compromet ida la vista por una grave afec-
ción. Algunos de ellos en peligro de perder la 
porque en el hospital no existen los medios ne-
cesarios p a r a curar estas enfermedades ; esta po-
bre gente no tiene recursos p a r a t ras ladarse al 
Sur, y permanece allá esperando el designio del 
destino. 

En aquella oportunidad 3ro fu i a la Oficina 
respectiva y requerí del jefe que t o m a r a a lguna 
medida a f in de evitar que estos obreros perdie-
ran la vista. 

Por eso es que si el Gobierno anhe la el cum-
plimiento honrado y estricto de las leyes socia-
les, en n inguna pa r te es más necesaria la con-
tratación de empleados que hagan cumplir es-
tas leyes, que en la p a m p a sali trera, y ojalá, re-
pito, que en cada cantón se estableciera un f u n -
cionario encargado de esta misión. 

Otra observación que quiero hacer en el 
deseo de áyudar al Gobierno p a r a hacer cumpli r 
las leyes sociales, se ref iere a la contratación del 
personal encargado de velar por su aplicación. 

Si estas leyes no se hacen cumplir por per-
sonas idóneas, por más pana intención que ten-
ga el Gobierno ellas irán al f racaso. 

Has t a la fecha se ha idó recogiendo, p a r a 
emplear las en fiscalizar el cumplimiento de es-
tas leyes, a personas comple tamente ineptas. Con 
ra ras excepciones se h a ido a buscar estos f u n -
cionarios entre personas f r acasadas en la vida ó 
que no pueden dedicar una atención pre fe ren te a 
este servicio. Se h a ido a buscar, por lo general , 
a personas que, de una situación a l t amente colo-
cada, han venido a menos poco a poco. No se ha 
considerado la conveniencia de llevar a esos car-
gos a personas que hayan sentido las necesidades 
que estas leyes t r a t an de l lenar o que hayan vi-
vido cerca del pueblo. 

Si el Gobierno persiste en este propósito, 
estas leyes i rán a un f racaso absoluto, porque 

esta gente no tiene preparación pa ra compren-
der el sentido de estas leyes, ni convicción ni es-
píritu para haberlas cumplir . E n otras nacio-
nes estas leyes se hacen cumplir por los mismos 
obreros. Mientras tanto, entre nuestros elemen-
tos obreros; desde Tacna a Magallanes, se h a 
di fundido el convencimiento de que se hacen le-
yes sociales pa ra los obreros con el fin de ocupar 
a los ricos. 

He recorr ido diversas oficinas destinada® 
a hacer cumpl i r estas leyes y en casi todas ellas 
he podido constatar que el personal es inade-
cuado o deficiente . 

E n el caso a que me referí , si no me hu-
biera interesado en Anto fagas ta por estos nue-
ve obreros, habr ían quedado ciegos, pues sólo 
debido a mi intervención pudieron venir algu-
nos a Santiago a curarse de la vista y volvev 
al poco t iempo a su t r a b a j o . El jefe de esa 
oficina no. era un/i persona que tuviera la/? 
condiciones a que me h e refer ido; no tenía, si 
así pudiera decirse, en su a lma el sent imiento 
íntimo de (procurar a sus semejantes el auxilio 
opor tuno y eficaz que en ese momento requer ían . 

P o r eso digo que estos funcionar ios deben 
ser buscados entre los obreros más honorables 
que serán las personas idóneas pa ra velar ,por 
el f iel cumpl imiento de leyes que interesan a 
individuos de condición social s eme jan te . 

P a r a comprobar lo que vengo diciendo me 
voy a permi t i r dar lectura a las conclusiones 
a que se llegó en un mit in al cual concurr ieron 
casi todos los t r aba jadores de Tomé y Coelemu 
con el objeto do pro tes ta r contra uno de estos 
jefes encargados de da r 'cumplimiento fe las 
leyes sociales. 'Las conclusiones "son las siguien-
tes: " E n Tomé, a t res de Octubre de mil no-
vecientos veintiséis, el pueblo obrero de Tomé 
se h a reunido en comicio público en l a Plaza 
de A r m a s Ipara elevar, por segunda vez, pa ra 
elevar su más enérgica pro tes ta por la f o rma 
abso lu tamente desprovis ta de justicia, 'correc-
ción y h u m a n i d a d con que h a estado dando 
cumplimiento a la Ley de Seguro Obrero Obli-
gatorio el agente d e la Caja d e Ahorros y pre-
sidente de la J u n t a Local, señor Oscar Serra-
no . 

Al a m p a r o de la complacencia condenable 
de este funcionario, el personal de la oficina 
de seguro obrero ha estado cometiendo día a 
día con los obreros asegurados, toda clase de 
a rb i t ra r iedades que han concluido por crearles 
una situación que ya no es ^posible to lerar por 
más tiemipo. 

De nada h a servido que hace algún t iempo 
l legará has ta aquí u n a delegación del seguro 
obrero de Santiago a poner orden y respeto en 
este servicio, creado en favor de los obreros, 
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debido a que el presidente de la J u n t a Local, 
señor Oscar Serrano, carece del tino y criterio 
necesarios pa ra el desempeño de dicho cargo.. 

E n esta manifestación se ha hecho un pro-
ceso público de la actuación del señor ' Serrano 
i' 'de" los funcionar ios que lo secundan, dándose 
lectura a una ' la rga lista de - cargos concretos 
en su contra, que han dejado establecido en for -
ma concluyente su culpabi l idad. 

En vir tud de lo expuesto, el pueblo obrero I 
de Tomé respetuosamente solicita por inter-
medio del señor Gobernador del Depar tamento 
a la Superioridad' 'de las 'Cajas de Ahorros el 
inmediato t ras lado del señor Oscar Serrano, 
por no ser persona g ra ta a los asegurados de 
que t r a t a la ley 4054, y la reorganización del 
personal de la Caja de Seguro Obrero." ; 

Coijio este caso hay ciento, señor Presi-
dente, y nos hacemos un deber en denunciarlos 
porque nuestro Par t ido t iene interés en que es-
tas leyes no f racasen, ya que u n a de sus f ina-
lidades, desde que tiene voz en el Congreso, 
h a sido alcanzar la dictación de las leyes so-
ciales, que no hab íamos podido conseguir an-
tes de las revoluciones pasadas, las cuales de-
jaron siquiera estas leyes que una vez corregi-
das, han de dar positivo bienestar a las clases 
t r a b a j a d o r a s . 

Po r eso es que tenemos interés en ayudar 
a l Gobierno al, p rocu ra r e l cumpl imiento ¡de 
ellas, y, con este fin, le señalamos estos peli-
gros; es necesario que el señor Ministro t ienda 
su vista hacia Ja clase asa lar iada donde hay ele-
mentos de gran valía pa ra este objeto; donde 
hay obreros especialmente preparados pa ra 
comprender estas leyes porque sienten én su al-
ma él 'deseo vehemente de ayudar a sus igua-
les. Esto es lo que se necesita p a r a hacer las 
cumpli r y no - nombra r a personas sin p r e p a r a -
ción a lguna que no van t ras de otra cosa que de 
percibir un sueldo. 

Pongo té rmino a estas observaciones con-
f iando en que el señor Ministro, que ha de-
mos t rado siternpi-e muy buena Voluntad t a r a 
acoger esta clase de peticiones, h a de conside-
r a r l a s debidamente . 

7.—PRISION ARBITRARIA 

El señor 'CONCHA (don Luis E . ) — A n t e s 
de te rminar , señor Presidente, quiero decir unas 
pocas pa labras pa ra de jar constancia ide m i . 
prote'sta (por la prisión de que ha sido víct ima 
un joven propagandis ta social de apellido' F e r -
nández, prisión comple tamente a rb i t r a r i a si se 
considera que no hab ía motivo alguno pa ra pri-
varlo de su libertad y que la orden de detención 

no emana de autor idad competente, o sea de 
n i n g u n a ' de las expresamente señaladas por la 
Constitución p a r a casos semejan tes . 

De las informaciones de la p rensa se des-
prende que el señor Fernández , usando de la 
pa labra en un mitin ique tuyo .lugar en un tea-
tro, empleó pa labras duras p a r a aprec iar la 
actuación 'del Gobierno y del Ejérci to, lo ,que 
bastó pa ra que se le a r r e s t a r a por quien no. tie-
ne derecho pa ra hacer lo . Pero lo más ext raño 
es que haya intervenido en esto un Tr ibunal 
de justicia mili tar , pues has ta la fecha , salvo 
en el per íodo revolucionario, los c iudadanos 
podían hab la r y crit icar l ibremente en los co-
micios públicos la acción del Gobierno, sin que 
por esa circunstancia quedaran sometidos a la 
jurisdicción de los t r imunales mil i tares ni pu -
dieran decretarse en su contra órdenes de pr i-
sión que no están autor izadas por la Consti tu-
ción, por las leyes y ni aún por el Código de 
Just icia Militar rec ientemente p romulgado . 

Se explica que duran te un estado de sitio 
las autor idades mil i tares puedan en ciertos ca-
sos, privar de su l ibertad a los ciudadanos; pe-
ro en plena vigencia de la 'Constitución y de 'las 
Leyes, y sin motivo alguno 'que las justifique, 
esas órdenes de prisión son absolu tamente a r -
bi t rar ias e injustas, y por ello deseo de ja r cons-
tancia de mi más enérgica pro tes ta . 

E l señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — P u e d e 
usar de la pa labra el honorable 'Senador por 
Santiago, señor Concha . 

E l señor M E D I N A . — P e r m í t a m e el hono-
rable 'Senador dar lectura a un te legrama y pa-
ra hacer una simple pet ición. 

E l señor CONCHA (don Aquíles) .—Con 
mucho gusto . 

8.—INCLUSION E N L A CONVOCATORIA 

El señor MEDINA—He recibido una t r ans -
cripción de un te legrama enviado a 'Su Exce-
lencia el Pres idente de la [República y a los se-
ñores Ministros de Hacienda, Ferrocarr i les , 
Guer ra y del In ter ior por los Alcaldes y muni-
cipales de las diversas comunas de los depar-
t amen tos de Lebu y Cañete en que solicitan del 
Gobierno la inclusión en la convocatoria del 
proyecto ¡sobre L{a,dqu,isici'ón del fe r rocar r i l de 
Lebu a Los Sauces. 

Voy a permi t i rme darle l ec tu ra . 
—Le da lec tura . 
Deseo aprovechar esta c i rcunstancia pa ra 

pedir a l Gobierno, a nombre de algunos de los 
representan tes de las provincias de Arauco y 
Malleco—no he logrado ponerme al habla con 
todos ellos—tenga a bien incluir en la convo-
cator ia Ael proyecto sobre adquisición Jpor el 
Estado del Fer rocar r i l de Lebu a Los Sauces, 
pues de otra manera puede decirse que no 
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t e n d r á el Senado proyectos de in terés gene ra l 
d 6 Qué ocupar se . 

E l señor OYARZUN (Pres iden te ) .—'Se va 
a da r cuen ta en breves m o m e n t o s m á s de la 
t ab l a f o r m a d a por los Pres iden tes de las Co-
misiones P e r m a n e n t e s , señor S e n a d o r . 

F u e r a de dos 0 t r e s proyectos de a l g u n a 
impor tanc ia , los demás son solici tudes pa r t i cu -
lares u o t ras m a t e r i a s por el est i lo. De m a n e -
ra que 'habr ía t i empo p a r a discutir este proyec-
to ampl i amen te , como lo desean sus i m p u g n a -
dores . 

Como se sabe, en la ú l t ima sesión del per ío-
do ordinario, se convino en suspender Ja discu-
sión de este a sun to h a s t a las ses iones e x t r a o r -
dinar ias , en la in te l igencia de 'que nadie se. opon-
dr ía a 'que f u e r a incluido en la convocator ia y a 
f in de poder discutirlo ex t ensamen te . 

L a s razones' expues tas m e mueven a roga r 
a ]a Mesa, se sil-va dirigir al Ministerio respec-
tivo el oficio a .iqu'e acabo de a lud i r . 

E l señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — ¿A 
n o m b r e de los r ep re sen tan te s de las t r e s pro-
vincias? 

E l señor MtEDINlA.— ¡A n o m b r e de los re-
p re sen tan t e s de Malleco y Arauco, señor Pres i -
d e n t e . 

E l señor OYlARZUiN ( P r e s i d e n t e ) . — Se en-
v i a r á el oficio en la f o r m a sol ici tada por Su Se-
ñor í a . 

Tiene la pa l ab ra el honorab le señor Con-
c h a don Aquiles . 

9.—GRATIFICACION AL PERSONAL F E R R O -
VIARIO D E ATACAMA 

El señor CONCHA (don Aqui les) .— A mi 
vez pido a la Mesa que se s irva enviar oficio al 
s,eñor Ministro de Vías y Obras Públ icas , pidién-
dole, a n o m b r e del Senador que 'habla, se sir-
v a conceder a l g u n a gra t i f icac ión al pe rsona l ele 
los Fe r roca r r i l e s . del Es t ado que desempeña sus. 
func iones en la provincia de A t a c a m a . 

Como se sabe, hay u n a ley que concede g ra -
t i f icac iones especiales a los empleados públicos 
que p res tan sus servicio,s en la indicada provin-
cia . 

Con motivo de haberse r e a n u d a d o las fae -
nas en el mine ra l de Potrer i l los , h a encarecido 
la vida en A t a c a m a h a s t a el punto de que u n a 
gal l ina , que an te s val ía cua t ro pesos, va le a h o r a 
quince, y todos los demás a r t í cu los de consumo 
h a n encarecido t ambién cons ide rab lemen te . Los 
produc tos de la agr icu l tu ra , espec ia lmente l as 
l egumbres , se m a n d a n por car ros completos ' a 
Potrer i l los , de m a n e r a que h a n su f r ido t ambién 
análogo encarec imien to . 

L a gra t i f icación a que une ref iero , se cos-
t e a r í a con la mayor r e n t a que h a obtenido el 

F e r r o c a r r i l Longi tud ina l Norte, q u e en los seis 
p r imeros meses del año en curso, h a i nc remen-
tado sus e n t r a d a s en la s u m a de $ 486,374.05, 
sólo por el capí tu lo d e p a s a j e s . E n el año esto 
s ign i f i ca rá u n a mayor r e n t a de un millón de 
pesos sólo por concepto de pasa jes , y si a esto 
se ag regan las m a y o r e s en t radas por t r a n s p o r t e 
de carga, t end remos que el menc ionado f e r ro -
carr i l t e n d r á u n a ut i l idad considerable q u e bien 
podr í a des t inarse en pa r t e a g ra t i f i ca r al perso-
nal que lo sirve, q u e se encuen t r a en u n a si-
tuac ión difícil ; pues, por u n a par te , t iene que 
s u f r i r las consecuencias de la cares t ía .de la vi-
da, y por otra, se vé obligado a rea l izar u n m a -
yor t r a b a j o . 

P o r este motivo, ruego a la Mesa se s i rva 
dirigir oficio al señor Ministro de Vías y Obras 
Públicas, rogándo le que, poniéndose de acue r -
do con el señor Direc tor de los Fe r roca r r i l e s , 
con quien he hab lado y a sobre -este particulai; , 
vea modo de a t ende r la petición que me permi -
to dir igir le en el sentido que acabo de i nd i ca r . 

E l señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — Se 
envia rá el oficio ique solicita iSu Señoría , en l a , 
f o r m a a c o s t u m b r a d a . 

10.—PRISION ARBITRARIA 

1E1 señor CONCHA (don Aqui les ) .— P o r 
ot ra par te , como r ep re sen t an t e de los asa la r ia -
dos, qu ie ro un i r mi p ro tes ta a l a que ha f o r m u -
lado el señor pres idente del P a r t i d o Demócra ta , 
por la pris ión a r b i t r a r i a de un cuidadano, a vir-
tud de u n a orden e m a n a d a de a u t o r i d a d que 
carece de f a c u l t a d pa r a dec re ta r arrestos, y que 
no se h a llevado a efecto en f o r m a legal, es de-
cir previa in t imación y exhibición de la corres-
pondien te orden f i r m a d a . Más aún, no se trar-
t aba de delito in f ragan t i , y al l levar a e iecto es-
t a orden de prisión, se h a cont ra r iado ab ie r t a -
men te la disposición del p á r r a f o II , Tí tulo IV, 
del Libro I I del Código de Proced imien to Pena l . 

Todos sabemos que la j uven tud del g remio 
de asa la r iados cr i t ica 'en sus discursos, en a s a m -
bleas y teatros , en f o r m a m u y d u r a y severa al 
Gobierno, ta l como lo hemos hecho m u c h o s de 
los r ep re sen t an t e s del pueblo desde estos ban-
cos. 

Cons t an t emen te en el Ultimo t iempo hemos 
es tado cr i t icando y censurando a l Gobierno. Y 
no puede ser de o t r a m a n e r a , -porque un Gobier-
no que se p r e s e n t a an t e el Pa r l amen to , sin p ro -
g r a m a , procade en f o r m a s eme jan t e al a rqu i tec-
to que p re t ende cons t ru i r un 'edificio sin tener 
un p l ano . Un Gobierno que no se in te resa p o r 
solucionar n i n g u n o de los p rob lemas m á s im-
p o r t a n t e s que a f e c t a n al país, como son lóg que. 
se r e l a c i o n a n ' c o n el sa l i t r e y el ca rbón; un Go-
bierno 'que p remia con u n a ven ta jo sa jubi lación 
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a un jecfe super io r d e los Fe r roca r r i l e s del E s t a -
do,, ique h a comet ido un desfalco; Un iGobierno 
que h a p a g a d o a los se rv idores públicos sus suel-
dos d e Abri l y 'Mayo con un emprés t i to de 20 
mil lones de pesos y los sueldos de Junio , Jul io 
y Agosto, con ot ro emprés t i to de 10 mil lones de 
dólares ; un Gobierno q u e invier te todas las r en -
tas de la Nación en paga r sueldos, jubi laciones 
y pensiones, y en servir la d e u d a públ ica , sin 
•reserivar un cen tavo . p a r a el f omen to de la pro-
ducción, .me parece q u e no p u e d e estar f o r m a d o 
por g r a n d e s estadistas , como hab ía derecho a es-
pe ra r lo después de dos revoluciones mi l i t a res . 

P o r últ imo, un Gobierno que ha f a l t ado á 
su p a l a b r a en v a r i a s ocasiones, como lo he de-
mos t r ado en el Senado, c i tando el caso del Mi-
nis t ro del In t e r io r que p romet ió n o m b r a r un de-
m ó c r a t a p a r a l a J u n t a de "Vecinos de P e ñ a f l o r y 
no lo h izo; que p romet ió no t o m a r med idas en 
con t ra de los t e legra f i s t as del Es t ado que enca-
bezaron la h u e l g a de este personal , y que sin 
e m b a r g o los pers iguió ^y separó de s u s puestos, 
y, f i na lmen te , un Minis t ro que o rdena u n a pri-
sión a rb i t r a r i a , si h u b i e r a tenido la osad ía de 
p re sen t a r se al Congreso con un p r o g r a m a en que 
apa rec i e r an estos propósi to ,s estoy seguro que 
hab r í a sido censurado i nmed ia t amen te , po rque 
esta clase d e hechos son censurables y censura-
dos no sólo en Chile, sino en todas pa r tes del 
m u n d o . 

E l joven Fe rnández , a qu ien m e ref iero, no 
hizo o t r a cosa que cr i t icar y c ensu ra r , corno lo 
h e h e c h o yo mismo aquí en m u c h a s ocasiones, 
la pas ividad e ind i fe renc ia gube rna t ivas en pre-
sencia de l a difícil s i tuación del país . El Sábado 
últ imo, en r eun iones públ icas ce lebradas en R a n -
cagiua, el que h a b l a hizo sabe r al pueblo q u e du-
r a n t e los m e s e s de Marzo, Abri l y hasta, el 21 de 
Mayo, el Gobierno no h a b í a p resen tado n ingún 
proyecto de ley t end ien te a desa r ro l l a r l a pro-
ducción nac ional y, a benef ic ia r en consecuencia , 
a la c lase a s a l a r i a d a de Chile . Y a h o r a se ab re 
el per íodo ex t rao rd ina r io de sesiones del Con-
greso y vemos que se r ep roduce el m i s m o fenó-
meno, pues como acaba de decirlo el Honorab le 
Senado r por Arauco, n ingún proyecto que t ien-
da a f o m e n t a r la producción nacional y consi-
gu i en t emen te a dar t r a b a j o a los miles de obre-
ros desocupados q u e h a y en todEts las provincias 
del país, f i g u r a en la convocator ia . 

¿Cómo puede entonces, considerarse que sea 
un delito decir estas c o s a s ' e n públ ico? 

To f u i miembro de la Comisión que estudió 
el Código de Jus t ic ia Mili tar , y recuerdo que, pre-
c isamente , desglosamos de ese Código las dis-
posiciones re la t ivas al juzgamien to por t r i buna -
les m i l i t a r e s de las f a l t a s o delitos comet idos 

por civiles, salvo los casos de aquel las que se 
comet ie ren por civiles en los cuar te les o en la 
calle públ ica f r e n t e a la t r o p a a r m a d a . 

E l delito de que se acusa al señor F e r n á n -
dez es el de h a b e r p ronunc iado en t re civiles y 
p a r a civiles y en un lugar en que no h a debido 
habe r t ropa a r m a d a p o r n ingún motivo, un dis-
curso en que cr i t icaba d u r a m e n t e al Gobierno 
por su f a l t a de acción p a r a solucionar los pro-
b lemas nac ionales . Es to es todo, y yo estoy cier-
to de que el sumar io ins t ru ido d e m o s t r a r á que 
no h a habido razón a lguna p a r a a p r e s a r a este 
joven, de jando a su fami l i a en la mi se r i a . 

P o r mi par te , m e siento obligado a cr i t icar 
severa e incansab lemente a un Gobierno que no 
demues t r a in terés a lguno por m e j o r a r l a .difícil 
s i tuación en que se encuen t ra la clase ob re ra . • 

11.—EIJ TRABAJO NOOTIUHIKVO E N LAS ¡PA-
NADERIAS.—NOMBRAMIENTO J>E 

INSPECTORES 

El señor COBECHA (don Aquiles) . — P i d o 
t ambién a la Mesa que se s irva dirigir oficio al 
señor Ministro de Higiene p a r a que recabe del 
señor I n t e n d e n t e Munic ipal de San t iago el' nom-
b ramien to de inspectores de p a n a d e r í a s ad ho -
norem, que podr í an ser elegidos de en t r e los 
obreros del gremio, p a r a que velen por el estric-
to cumpl imien to de la ley que abolió el t r a b a j o 
noc tu rno en las p a n a d e r í a s . 

Yo estoy cansado de pedir a l Gobierno que 
h a g a a lgo a f in de q u e se c u mp la r e a l m e n t e 
dicha ley, y no sé 'qué espera el Gobierno p a r a 
a t ende r esta neces idad . Ac tua lmente , de 120 pa -
nader í a s que h a y en ¡Santiago, ,102 in f r ingen 
a b i e r t a m e n t e la ley, colocando a las 18 que la 
cumplen en situa'ción difícil, que las t i ene ya al 
borde de la qu ieb ra . ¿ P a r a qué se d ic tan leyes 
si no h a y quién las h a g a cumpl i r ? 

Mi honorab le colega el Senador por Con-
cepción, señor Concha, en m á s de u n a ocasión 
h a hecho cargos al Gobierno por la f a l t a de 
cumpl imien to de la,s leyes sociales; yo no voy 
a seguir a Su Señoría en este camino, p o i q u e 
estoy cansado de l l amar , en vano, al Gobierno 
al cumpl imiento de sus deberes . 

E l señor S'AUAS R O M O . — P i d o l a p a l a b r a . 
1E1 señor OYARZUÍN (Pres iden te ) . — E s t á 

inscri to en segui'da el señor Gut ié r rez . 

E l señor SAfLiAS R O M O . — R u e g o al hono-
rab le señor Gut iérrez se s i rva p e r m i t i r m e dos 
p a l a b r a s a propósi to d e l a s q u e acaiba de p ro -
nunc i a r el honorab le señor Concha . 

E l señor CÜUTIIBRREZ.—Con m u c h o gusto, 
señor S e n a d o r . 
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12.—PRISION ARBITRARIA 

El señor SALAS ROOTO.—Con la venia del 
señor Pres idente , deseo m a n i f e s t a r que yo t a m -
bién soy asa lar iado, como lo son casi todos los 
m i e m b r o s del Pa r t i do Rad ica l y muchos del Con-
servador, como lo ano ta en este m o m e n t o un ho-
norable colega . Pe ro no es en este ca rác te r que 
deseo o c u p a r m e de la pris ión a rb i t r a r i a de que 
ha sido v íc t ima el c iudadano Fe rnández , sino 
que en mi cal idad d e . m i e m b r o del P a r t i d o R a -
dical, o sea, de r ep re sen t an t e de u n a ag rupac ión 
politica, quiero decir a lgunas p a l a b r a s p a r a p ro -
tes tar , como lo h a n hecho los honorab les seño-
res Concha don Luis y don Alquiles, de la orden 
de ¡jrisión d ic tada c o n t r a el señor F e r n á n d e z por 
h a h e r expresado en una reunión pública concep-
tos dist intos de los que t iene la au to r idad sobre 
la organización so'cial existente en la ac tua l idad . 

Los i lus t res pensadores que hace m á s die 
sesenta años f u n d a r o n el P a r t i d o Rad ica l a que 
pertenezco, le dieron como principio f u n d a m e n -
ta l de su existencia el .de la defensa de las l iber-
tades públicas y de los derechos de los c iudada- : 
nos . P roced ie ron así con el propósi to de que es-
te parti 'dó tuviera , como idea bàsica de eu origen, 
el respeto a la personal idad h u m a n a . 

ISe explica así, señor Pres idente , que en el 
caso de l a pr is ión a r b i t r a r i a del señor F e r n á n -
dez, como en todos los de pr is iones de es ta ín-
dole e fec tuadas d u r a n t e n u e s t r a v ida republ ica-
n a y m i e n t r a s el Pa r t ido (Radical h a existido, 
esta colectividad polí t ica luche y h a y a luchado 
s iempre en de fensa de las l iber tades pübl ie^s . 

Rec ien temente , p a r a no o c u p a r m e de hechos 
m u y lejanos, el Pa r t i do Rad ica l f u é el único que 
luchó por impedi r que se ap roba ra , po r medio 
de lo que se l lamó consul ta o r e f e r e n d u m popu-
lar, una nueva organización p a r a la Repüb l i ca 
po ique cons ideramos que ella venía a socavar 
gravemente las l iber tades y los derechos de los 
c iudadanos . Desgrac iadamente , la c a m p a ñ a que 
inició el P a r t i d o Radica1!, por medio d.e mit in, 
a sambleas púb l icas y p r o p a g a n d i de toda espe-
cie, no f u é s ecundada por los demás pa r t i dos po-
líticos, que p re f i r i e ron observar una ac t i tud pa-
siva y g u a r d a r silencio, t a l vez porque no creye-
ron p r u d e n t e a f r o n t a r l a lucha en las condicio-
nes en que ella se p r e sen t aba y así f u é como la 
obra y la voz del P a r t i d o Rad ica l f u e r o n acal la-
das y tuvo que a b a n d o n a r toda idea de lucha 
en con t ra del r ég imen presidencial de «Gobierno 
que establecía la nueva Consti tución y abs tene r -
se, como lo hicieron otros part idos, de t o m a r 
p a r t e en la consul ta p o p u l a r . 

E n el caso actual , -el hecho de ique un c iu -
dadano ha,ya p ronunc i ado en una reunión p ú -

blica un discurso en que cr i t icaba la acción de l 
Gobierno y las f ina l idades de u n a revolución 
que a c t u a l m e n t e es cr i t icada por todos los ch i -
lenos, incluso por aquel los que la exa l ta ron en 
o t ra época, no es, po r cierto, motivo suf ic ien te 
para, o rdena r su prisión, pues ese c iudadano , al 
ob ra r así, no h a hecho o t r a cosa que repet i r lo 
que h a n dicho aquí repe t idas veces m u c h o s miem-
bros del Senado . 

E n efecto, con la l iber tad que t e j e m o s en 
esta Sala y que yo quis iera que tuv ieran todos 
nues t ros conciudadanos, se h a cr i t icado aquí al 
Gobierno en f o r m a ba s t an t e d u r a y enérgica, y 
r ecuerdo que h a habido (Senadores que h a n lle-
gado h a s t a cal if icar de pe rversa la ac tuac ión 
g u b e r n a t i v a . Es toy cierto de que el c iudadano 
ap re sado no h a podido expresa r conceptos m á s 
a 'centuados que éste al r e fe r i r se al Gobierno, y 
sin embargo , se le h a pr ivado de su l i be r t ad . 

No creo, p o r o t ra pa r te , que pjjr el solo de-
lito de habe r este c iudadano man i f e s t ado su opi-
nión sobre la ac tuación del Gobierno, h a y a lle-
gado el caso de apl icar por p r i m e r a vez el Có-
digo de Jus t i c ia Mil i tar , que ya tuve ocasión de 
condenar cuando presen té a la consideración del 
Senado una moción p a r a modif icar lo , a f in de 
impedi r que las au to r idades mi l i ta res t engan in-
tervención a l g u n a en el juzgamien to de los deli-
tos que cometen los civiles, que en cuanto a los 
que cometan los mil i tares , m e t ienen comple ta-
m e n t e i nd i f e r en t e . 

Desgrac iadamente , los t r ibuna les mi l i ta res 
deben f u n c io n a r con mayor í a de m i e m b r o s de 
las ins t i tuciones a r m a d a s , de m a n e r a que los ci-
viles que f o r m a n p a r t e de ellos están suped i ta -
dos por aquéllos en f o r m a depr imen te y a veces 
vergonzosa, c i r cuns tanc ia que los p r iva d e la im-
parc ia l idad que of rece la just ic ia ordinar ia , cu-
yos t r ibuna le s están servidos por func ionar ios 
especializados en la m a t e r i a y que inspiran toda 
clase de g a r a n t í a s p a r a nues t r a s personas y se-
gur idad p a r a nues t ros b ienes . 

Debo, además , h a c e r no ta r la c i rcuns tancia 
desgrac iada de que la moción ique tuve el honor 
de p re sen t a r f u é env iada en i n f o r m e a la Comi-
sión Revisora de Decretos-Leyes, la cua l aceptó 
m u c h a s de las modif icaciones qye yo p ropon ía ; 
pero envió su i n f o r m e a la C á m a r a de Dipu ta -
dos, de m a n e r a que de esa C á m a r a pende xa mo-
dif icación del Código de Jus t i c ia Militar, que es 
de la mayor urgencia d e s p a c h a r . 

P o r o t r a par te , el Goibierno no creyó conve-
n ien te incluir en la convocator ia a l p r e sen te pe-
ríodo de sesiones ex t r ao rd ina r i a s el proyecto de 
modif icación del Código de Jus t i c ia Mil i tar que, 
como es sabido, f u é dictado p o r _el ú l t imo Go-
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"iv.arao de hecho, h a b i e n d o s ido promulgado el 
Secreto aprobatorio (ion f e c h a 23 de Diciembre-

1935, -pero en r ea l i dad lo f u é el 37 de Marzo* 
filtímo. 

t i n a ' c i rcuns tancia b a s t a n t e dolorosa lia ve--
'SJKJO a poner d e ac tua l i dad y a (Jar v ida a este 
&St3'ig-o. E s ía resolución de Ja Corte Suprema 
q u e dec la ra vá l idas t o d a s y cada una de l a s 
<&isposiciones -de un Código p r o m u l g a d o en con-
d i c iones t a n i r r e g u l a r e s . No obs tan te , con ar.re-
g,V.i ív-ese Gódigo, se t r a t a de juzgar el imag ina -
d o deli to comet ido por el c iudadano Fernández. 

Por m-i pa r t e , en n o m b r e de los S e n a d o r e s 
r ad ica l e s , p ro tes to de la p r i s i ón a r b i t r a r i a de 
s e h a 'hedho v í c t ima a este c iudadano por el Oi-
5-ec.tor Gentra.1 de Policías, según unos, por el 
anrais t ro de l In ter ior , segiún otros. Pero, c-uaJ-
«¡nie-ra que s e a la a u t o r i d a d qu-e. la h a ordenado , 
a o h a t en ido (facultad p a r a ello. Más aun, s u p o -

' S i e n d o que es tuv ie ran en vig-encia. las disposicio-
n e s d r a c o n i a n a s dea Código de Jus t i c i a Militar,) 
a a se l ia podido Pr ivar de eu l i b e r t a d a u n ciu-
d a d a n o por la si-mple expres ión de sus ideas . 

Doy IÍKÍ g rac ias a>l s eñor Gut ié r rez ipor h a -
b e r m e permi t ido f o r m u l a r es tas observaciones . 

-'(El s eñor 'OTtAjTíKlÜN - ( 'Preáaente}SP>viede 
u s a r de la p a l a b r a e l h o n o r a b l e s e ñ o r .Gutiérrez. . 

t S . — \ l T i ) l f>AS » E PBO®BOCIOÑ EW F A V O K 
JOE LA jm>Us')ll)A >1.\1>K»U'.U\ 

351 señor GUTIERREZ.—-En estos ú l t imos 
a í a s toe rec ibido d iversas c o m u n i c a c i o n e s de las 
/provincias que r ep resen to , en que se m a n i f i e s t a 
i í a a l a r m a m u y jus t i f i cada en mi concep-to, que-
e x i s t e en aque l l a región con mot ivo -del inüpues-
io qve al Gobierno a rgen t ino t r a t a de e s t a b l e c e r ' 
o h a es tablecido a la i n t e rnac ión de m a d e r a s , 
c h i l e n a s en su t e r r i to r io , e spec ia lme tne a l muí,.. 

S a b e n los h o n o r a b l e s S e n a d o r e s q.ue las pro-
v i n c i a s aus t ra les , Maileco, Caut ín , Valdivia y a l t a 
Am-uco. ' dependen eft g r a n pa r t e de la ind-ustria-
Koadarera , como w« W UwertMos. en. ella m i -
S o n e s de pesos,-Y m u c h o s mi les de sus- h a b i t a n -
t e s v iven de es ta indus t r i a . L a m a y o r p á r t e de 
i o s p r o d u c t o s de el la se e x p o r t a n a la R e p ú b l i -

Argen t ina , y es p o r eso que el impues to con-
q u e «1 Gobierno a rgen t i no h a cre ído coivventón-

KI señor GtrTOE3RRfBZ.~Esta es u n a v e r -
d a d e r a b a r b a r i d a d de -nues t ra . -Gobién» . 

P e r o yo deseo l ía inar la aí&neí&m'del señor -
Minis t ro de Re tóc iones Exte r io res , a f in ae que 
s e s i rva iniciar a l g u n a gestión-- amistosa; a n t e el 
Gobierno a rgen t i no -que l ibre a n u e s t r a indus - -
toa m a d e r e r a d e í ' d e s c a l a b r o qu«rse 'v<5'venir , si 
no se hace algo en ceste- sentidos 

H e recibido co-munica'cáoineií ¡dé rníém-tiíPos 
d„ m i pa r t ido y de g e n t e m u y respe tab le ' de Ma-

¡ lleco, Caut ín , L lanq t j i í iue y Valdivia, comfl t a m -
"i'Bi-éh d iar ios de aque l l a s local idádés en qrue se 
h a c e p re sen te el v e r d a d e r o peligro- que cor re la 
industria- (maderera. 

Voy a a p e r m i t i r m e i e e r a r H o n o r a b l e Se-
nado i<i que -a. e s t e respecto*-un diario de l 

' S u r : 

"PjwancirBr la pnramticiott fiúpAimnte dé tneüio 
centena.* Se asevradévos, Ja implantación tlefi-
niti víi aer impuesto a las maderas ctaUmus par el 
Gobiémo argentino.—rpélegratna, enviado ai~ Go-
bierno por Ta, Aaamhíén Se Productores ñe la lo-

fMtllilíttl . 

Como es- del dominio pablloo; e l Gobierno 
a rgen t ino i m p l a n t ó hace pcrco u n sub ido i m p u e s -
to a las m a d e r a s ch i lenas en a tenc ión ta lyez a 
í a s m e d i d a s t o m a d a s por nues t ro Gobierno re s -
p e t o ae i á i n t e rnac ión ffél ganado- ffé la nac ión 
¡•¡vecina. 

I Las m a d e r a s chilenas,, y í íspecialmente el 
;raulf, t ienen en el m e r c a d o arg&irtirco .una g ran 
acelptac-ióir- y de aJhí entonces -la- g r a v e d a d " que 

, enc ie r ra p a r a los p r o d u c t o r e s de n-uestro pa í s leL 
. imp lan tac ión definitiva" del aludido- impues to . 

E n es ta Situación, la A s a m b l e a de Pro t ioc to-
; res de M a d e r a s de la- localidad, ve lando -por ilos 
' i n t e re ses de los asoc iados par-a quienes t a l es ta-
do de cosas s ign i f i ca r í a ra m u e r t e de -la indus-
t r ia , h a -cel'ébi-adQ r e i t e r a d a s reimioites, a. ofoleto 
dé estii'fiiár el a sun to y a f r o n t a r el' problema- en 
l a f o r m a que lo ex i jan l a s c i r cuns tanc ias . 

m r e s t r a regiófi los i ndus t r i a l e s m a d e r e -
ros t i enen inver t idos en Ins ta lac iones ingen tes 
cap i t a l e s y l aborado m a c h o s aflos a costa, de 
igrandes sacr i f ic ios p a m p o d e r sa lvar los ga s to s 
que le l ian ocas ionado esas ins ta lac iones , de-irca-

« e g i a - W "de m a c e t a s chi lena«, fia L e r a s i t u ; i ¡ c f f l t v v W r t e a . c r e S . r s e , l e s e n 
•®>TQavic;do u n a alar-ma jus t i f i cada , p u e s con este- e s t o a l n s t a n t e s n o & u e a e ser .inSs- g rave ya que 
W-ottvo q u e d a r á n s in t r a b a j o m i l e s de o'breros y i e s ob l iga r ía a P a r a l i z a r -a co-rto plazo sus ac t i -
p a r a ü z á d a s Híxichísiwios a s e r r a d e r o s . vidádes- con pe r ju ic io evidente-pa-ra la economía 

E l s e ñ o r EJQHffiJNjJQWEí. (Pero n o es- tan- n a e i o n a r J r , p a r a l m c í n c o , m i i - y t a n t o s t r a l o a 3 a , 
g r a v e é> "heciho - de que el Gobierno a i - g e n t i f p - e s - a o r e a q U e tienen a-Mt el so s t í h - p a r a o tros- tantos-• 
íaWézca. u n ' i m p u e s t o de í n t e r n a c i ó a a las* m a d e - j miem-bTos de sue- ' famil ias . 
-ras Chilenas como que el Gobie rno ebLÜetw» Bes! Con f e c h a ayer, e ihtisirpretando • es tos 
g r a f í í o n i ¡ n -derecSio d e éíp-ortseión. 1 sentimUsBllog;. la, üsamMea: . te;- P r o S a e í B í e s • J e t 
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M a d e r a s de Temuco, acordó dir igirse a los po-
deres públicos p idiendo med idas de salvación y 
auxilio p a r a la indus t r i a a m a g a d a , por medio del 
s iguiente te legrama' . 

"TenVuco, Se t iembre 27 de 1926.—Excmo. 
señor P res iden te de la Repúbl ica .—Sant iago. 

I m p u e s t o s sobre m'aderas dhilenas estable-
cido por Gobierno a rgen t ino p roduc i r í a para l iza-
ción f u l m i n a n t e medio oenltenar . aseW-adtero^ 
p roduc to res 'raulí. Indus t r i a l e s t i enen inver t ido 
m á s de seis mi l lones pesos instalaciones e lemen-
tos de t r aba jo , es tando listos p a r a producción 
que puede es t imarse qu ince millones. P a r a l i z a -
ción produc i r ía desas t re indus t r i a m a d e r e r a en 
r&percución comer'cio y clases t r a b a j a d o r a s . 
Ase r rade ros rau l í ocupan m á s de cinco mil t r a -
b a j a d o r e s que a l i m e n t a n veinticinco mi l perso-
nas. Asamblea P roduc to re s M a d e r e r a r e u n i d a 
dos veces Tem'uco acordó dirigirse poderes pú -
blicos pidiendo m e d i d a s salvación y auxilio p a r a 
indus t r i a a m a g a d a f a l t a recursos y mercado . 

Ped ro Soto, Carlos Navar ro , Eulogio Toledo, 
P lác ido Escobar , Manue l Her re ra , Jus t in iano y 
Octaviano Fernández , Gui l lermo J o h n s o n P a -
rra, Car los Riquelme, Rosselot Hnos. y Ulloa, 
Luis Rivera , Franc isco Abaraúa , Luis S. Rojas , 
Edgai-le Seartte, B f r a í n ü l loa , Conrado Chavez, 
Eugenio Thiers, Lu i s Reca rd t , Arce y Pezoa , 
Manuel Per tuzé . "Víctor Villalobos, E d u a r d o Sola-
no Ulanes, Fel ipe S. Smidt , W. J . Cooper, Enr i -
que Edwards , Fél ix Dumay , Mansi l la Hnos. , Su-
cesión José Campos, Abel Coulón, A r m a n d o 
Coulon, Nicolás López, Bmeter io López, Abar -
zúa Hnos., Franc isco Figueroa , H u g o Co'han. 
R ica rdo Klapp , I smae l Fonseca , Antonio Kind , 
Fede r i co Lagos, Daniel Belmar , Rober to Lacour t , 
Dona t Hnos., En r ique Félix, Carlos Beclcer, 
Féüx , Antonio D'elgado y José Mar ía López". 

He recibido adem'ás la s iguiente no ta : 

"Temluco, 29 de Set iembre de 1926.—Como 
se hab rá Ud. impues to de que nues t ros vecinos 
d i l a República. Argen t ina han gravado en f o r m a 
sensible una de las m á s vi tales indus t r ias del 
país. La m a d e r e r a . 

La gravi tac ión que se h a impues to a dicha 
indust r ia , viene en pa r t e m u y especial a da r té r -
mino a muchas act iv idades y lógicas expectat i-
vas de aquellos indust r ia les que después de de-
dicar su vida en te ra al m e j o r a m i e n t o de sus es-
establecimientos, no r e p a r a n d o en medios econó-

. micos, sólo m i r a n d o la mejor producción, ni t a m -
poco en un f u t u r o que viniera a l iquidar sus 
anhe los de años ha. 

Todo aqueillo, unido a su vez a la desocu-
pación ique nos espera de miles de obreros que 
l a b o r a b a n en los a se r r ade ros que c e r r a r á n sus 

pue r t a s , nos m u e v e n a dir igirnos a Ud. p a r a que 
se sirva, si lo t iene a bien, r e caba r del Supremo 
Gobierno u n opor tuno auxilio pa r a los m a d e r e -
ros d e la región, que es tán l istos p a r a produci r 
m á s de quince mil lones de pu lgadas de raulí . 

Como Ud. verá , señor, l a s i tuación que se 
acerca a los indust r ia les m a d e r e r o s y el h a m b r e 
que se ap rox ima a l a s pue r t a s de m á s de cin-co 
mi l othreros que queda rán sin t r a b a j o imañana, 
nos obliga t a m b i é n a solici tar de "Ud. su valioso 
concurso p a r a sa lvar lo que "d'espués puede se r 
tárele. 

P e d i m o s disculpas y le sa ludamos m u y a t en -
t a m e n t e a Ud.—'A. Solís G., Presidente.—PABLO 
CASTILLO OSSEFE, Vice-IPresidente.—JETAIIBERTO FIE-
r r o C., Secretar io ." 

Creo que es m u y digno de a tención de pa r -
te del Gobierno este p rob l ema que a fec t a a cua-
tro provincias, de las cuales yo represento a tres, 
y espero que el señor Ministro de Relaciones Ex-
teriores, h a r á algo en f avor de nues t r a indus-
tria m a d e r e r a . 

E l señor TRUCCO. — Pido la pa labra . 

14. — TAHUA ORDINARIA 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — An-
tes de conceder la p a l a b r a a Su Señoría, se va a 
dar l ec tu ra a la t ab la f o r m a d a por la Comisión 
de P res iden tes de las Comisiones P e r m a n e n t e s 
que se reunió hace un momento . 

El señor S E C R E T A R I O . — E s la s iguiente. 
l .o Proyecto de la C á m a r a de Diputa-

dos que declara compat ib les los cargos de 
miembros del Pode r Judic ia l con las f u n -
ciones o comisiones de la enseñanza supe-
perior, s ecunda r i a y especial y con los cargos 
de miembros de los Tr ibuna les de Conciliación 
y Arb i t r a j e . 

2.0 Modif icaciones in t roduc idas por la Cá-
mara de Dipu tados en el proyecto del Senado 
que r e f o r m a la ley Orgánica de Tr ibuna les y el 
Código de Procedimien to Civil en lo que se re-
f iere a la subrogación de los jueces. 

3 .o Proyec to sobre const i tución de la pro-
piedad en el Sur y creación del Tr ibuna l de Co-
lonización. 

4.0 Proyecto, en su ú l t imo t r á m i t e consti-
tucional, que hace extensivas a las ins t i tuciones 
h ipotecar ias regidas por la ley de 2 9 de Agosto 
de 1855. a lgunas disposiciones del decreto-
ley genera l de Bancos. 

15. REINTEGRO D E COMISIONES 

El señor OYARZUN (P re s iden t e ) . — H a n 
l legado, a la Mesa las renunc ias p resen tadas por 
los miembros de la Comisión de Gobierno, seño-
res Nicanor Silva y Augusto Rivera Pa rga . 
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Me permito proponer en su lugar a los seño-
res Salas Romo y Medina. 

El señor SALAS ROMO. — Por mi par te he 
hecho presente a los señores miembros del Co-
mité, de mi part ido, que no puedo f o r m a r par -
te de esta Comisión, por diversos inconvenien-
tes, y a este respecto, el señor Medina me hab ía 
insinuado un cambio, Po r esta razón, rogar la al 
señor Pres idente que d e j a r a pendiente mi de-
signación. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Queda 
designado el honorable señor Medina. En cuan-
to a la designación del señor Salas Romo, que- j 
da rá pendiente. j 

Tiene la pa labra el señor Trueco. ¡ 

16. — MEDIDAS D E PROTECCION E N FA-
VOR D E L A INDUSTRIA M A D E R E R A ! 

I 
El señor TRUCCO. — Quiero re fe r i rme m u y , 

brevemente a la si tuación porque atraviesa- la 
industr ia maderera , a que acaba de aludir el ho-
norable .señor Gutiérrez. ¡ 

E n realidad, el impuesto que se h a establecí- j 
do o se t r a t a de establecer en la Repúbl ica Ar-
gentina, respecto de las maderas chilenas, cons-
tituye una grave amenaza p a r a esta industria, a 
la cual estS. l igada l a prosper idad de u n a exten-
Ea región de nuestro país, y que da vida y t r a -
bajo a numerosís imos obreros. Tanto ellos co-
mo los industr iales vienen protes tando desde ha-
ce t iempo de la si tuación que se está creando 
a esta industr ia , que constituye en el día de hoy 
una gran fuen te de riqueza y que tiene un in-
menso porvenir si se le pres ta la atención que 
merece. 

Por mi parte , como Senador por a lgunas de 
las provincias madere ras del país, me he preocu-
pado de estudiar este problema, y entiendo que 
lo mismo h a hecho la Sección de Comercio del 
Ministerio de Agricul tura , t ra tando de interesar 
al señor Ministro, de Relaciones Exter iores p a r a 
que procure con jura r el peligro que amenaza a 
esta industr ia . 

Me a t rever ía a insinuar al señor Ministro 
do Agr icul tura la conveniencia que habr ía en 
que Su Señoría diera a lguna explicación acer-
ca de la si tuación en que se encuent ra actual-
mente este asunto. No sé si bas ta rá la versión 
que dé la prensa de esta sesión p a r a que lle-
guen a conocimiento del señor Ministro los de-
seos del Senador que habla en orden a la nece-
sidad de que Su Señoría in forme al país, por in-
termedio del Senado, respecto del estado en que 
se encuentra este asunto, que interesa vivamen-
te a los habi tan tes de las provincias australes 
del país. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Per -
mí tame una interrupción, el honorable Senador. 

Solicito el asent imiento unán ime del Sena-
do p a r a p ror rogar la p r imera hora por a lgunos 
minutos a f in de que el honorable señor Trueca 
pueda t e rmina r sus observaciones y se, vote en 
seguida la indicación fo rmulada por el honorable 
señor Marambio. 

Si no hay inconveniente, se procederá en es¡-
ta_ fo rma . 

Acordado. 
Puede cont inuar el honorable señor Trueco. 
El señor TRUCCO. — P a r a t e rminar sólo 

me res ta insistir en la necesidad de que el señor 
Ministro de Agricul tura in forme al Congreso y al 
país sobre la gravedad del peligro que amenaza 
a la indust r ia maderera . No sé si bas t a rá pa,ra 
el efecto la versión que dé la -prensa de mis ob-
servaciones o si será menester dirigir oficio a Su 
Señoría. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Se en-
viará oficio al señor Ministro, a nombre del se-
ñor Senador y en el sentido indicado por Su Se-
ñoría. 

17. — VOTACIONES 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Ter-
minados los incidentes. 

Se va a votar la indicación fo rmulada por el 
honorable señor Marambio p a r a designar al ho-
norable señor Yrarrázaval a f in de que defien-
da an te la Honorable Cámara de Diputados el 
proyecto sobre creación de la Caja de Crédito 
Minero. 

Si no hay inconveniente, se dará por apro-
bada la indicación. 

Aprobada. 
Como h a llegado la hora , se suspende la 

sesión. 
—Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

17 —PitIMAS A L A INDUSTRIA SIDERURGICA 

El señor OYARZUN (Presidente) .—Conti -
núa la sesión. 

El señor SECRETARIO.—Ha llegado a la 
Mesa el proyecto de ley sobre P r imas a las Com-
pañías Siderúrgicas, con la redacción definit iva 
que le dió la Comisión designada al efecto, de 
acuerdo con una resolución del Senajdo. 

E l señor OYARZU-N (Pres idente) .—Solicita 
la venia del Honorable Senado para t r a t a r sobre 
tabla de esta redacción definit iva que se ha dado 
al proyecto. 

El señor MAZA.—Entiendo que, según el Re-
glamento, esto deberla votarse al t e rmina r la pri-
m e r a hora de la sesión de mañana , lo que se -
r ía conveniente, porque creo que hay muchos se-
ñores Senadores, ausentes en este momento de la 
Sala, que •desearían imponerse de la redacción 
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fin de no incurr i r en un error al despachar el 
proyecto. 

El señor MARAMBIO.—Sé que la incompa-
tibil idad existe, aunque no le podría citar a Su 
Señoría la disposición misma. 

El señor MAZA.—'Entiendo que es u n a ley 
del año 21 ó 22. 

E l señor MAiRAiMBIO.—Yo no recuerdo su 
fecha. Pero sabemos muy bien que s iempre loa 
interesados están muy al cabo de las incompati-
bilidades que pueden afectar les ; y si ellos piden 

¡ aho ra que se les dé esta facilidad, debe ser por-
j que rea lmente se encuent ran ante a lgún obs-
> táculo. 
1 El señor TJRZUA.—Yo estoy de a'cuerdo en 

definitiva de este proyecto, y yo', desde luego, 
desearía hacer lo . 

E l señor OYARZUN (Pres idente) .—Con el 
asentimiento táci to del Honorable Senado, se hS,-
rá así-

¡Nos corresponde a h o r a t r a t a r el proyecto 
que ocupa el p r imer lugar en la t ab la anunciada . 
18,—COMPATIRITilDAD D E OAKGOS DÍEXj PO-

D E R JUDICIAL CON FUNCIONES D E 
ENSEÑANZA 

El señor OYARZUN (Pres idente) .—Se va a 
dar lectura al in forme de Comisión y al pro-
yecto mismo. 

El señor MAZA.—En realidad, no habr ía 
necesidad de hacerlo, pues entiendo que todos 
conocemos el asunto y el proyecto está impreso. 1 <!»« conveniencia, aún p a r a la enseñanza 

E l señor OTAHBUN (Pres idente) .—Muy' misma, en (facilitar a los miembros de - lo s tri-
bien, señor Senador . j bunales de justicia el que puedan desempeñar 

En discusión general el proyecto. i una cá tedra en la enseñanza superior, es decir, 
El señor BARROS ERRAZURIZ.—Desea r í a ' 1 u e miembros de las Cortes puedan dar leccio-

que algún miembro de la. Comisión se sirviera n e s d e Código Civil, Código Penal , o hacer otros 
explicarme cuál es la necesidad que este proyec- cursos de Derecho. Generalmente, estas clases no 
to viene a sat isfacer . 3 o n m á s de cinco h o r a s por semana, es decir, una 

El señor ECEDENIQUE.—A mi juicio, esta 
sería una ley innecesaria, pues me parece que 
existen algunos decretos-leyes que reconocen el 
derecho de los empleados de instrucción p a r a 
desempeñar otros puestos. 

El señor MAZA.—No tiay duda que eso es 
así, t ra tándose de empleados de instrucción; pe-
ro aquí se t r a t a de miembros del poder judicial. 

El señor MARAMBIO.—Como miembro de 
la Comisión, puedo decir que ésta se h a l imitado 
a despachar el proyecto ya aprobado por la Ho-
norable C á m a r a de Diputados. 

En conformidad a las disposiciones vigentes, 
los jueces letrados, por ejemplo, no pueden des-
empeñar empleos en la instrucción. Y sabemos 
muy bien la si tuación ve rdaderamente deprimida, 
en que han quedado los miembros del poder ju-
dicial con las r eba jas de sueldos ú l t imamente es-
tablecidas. Como, en realidad, ellos, sin menosca-
bo de sus funciones judiciales, pueden desem-
peñar clases, en los establecimientos de instruc-
ción, donde a lo sumo tendr ían que t r a b a j a r una 
hora al día, apa r t e de o t ra ho ra que necesita-
rán p a r a prepararse , la Comisión h a est imado 
que declarándose esta compatibil idad, se mejora-
ría la condición económica de muchos magis t ra-
dos, sin perjuicios p a r a el servicio principal que 
tienen a su cargo . 

El señor BAÍRBOS ERRAZURIZ.—Nadie 
ataca el fondo del proyecto, señor Senador. 

Lo que deseaba conocer, es la disposición 
que prohibe a los jueces o miembros del poder 
judicial, desempeñar puestos en la enseñanza a 

ho ra al día, y seguramente su buen desempeño 
no va a pe r tu rba r los servicios judiciales a car-
go de la persona que hace las clases. 

Hay todavía la ven ta j a de que el profesor 
que es miembro de los Tr ibunales Superiores de 
Justicia, lleva a su _ cá tedra la experiencia que 
ha recogido en su vida de magistrado, p a r a in-
culcarla a sus a lumnos. 

Pero me parece 'que extender más allá esta 
compatibi l idad es peligroso, que ha.y que l imitar-
la a un número de horas de clases y a ramos 
de enseñanza superior de] Derecho . 

Si aprobamos el art ículo ta l cómo viene pro-
puesto, t endr íamos el día de m a ñ a n a que todos 
los mierrjbros del Poder Judicial, sin exceptuar a 
los jueces letrados, con buenas o malas razones, 
van a buscar empleos has ta en los Liceos y. Es-
cuelas de la República, y quizá no se van a con-
ten ta r con u n a hora de clase d iar ia , sino que pe-
dirán tres, cuatro y más horas . ¿ Qué resul tará , 
entonces1? Que no desempeñarán bien ni sus fun -
ciones de magis t rados ni sus t a reas de profe-
sores. 

Repi to que, a mi juicio, lo conveniente y to-
lerable no puede ir más allá de permi t i r que 
pa ra los miembros de las Cortes de Justicia no 
exista incompatibi l idad p a r a hacer clases en 
las Escuelas de Leyes; lo demás sería dar asidero 
p a r a que, a poco andar , se r e l a j a r a n los buenos 
principios d e contracción al t r aba jo y exacto 
cumpl imiento de las obligaciones de cada cual. 

Tal como viene el proyecto, le negaré mi 
voto, pero, votaré a f i rma t ivamente cualquier in-
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dicación que t r aduzca las ideas que acabo de ex-
presar . 

El señor SALAS ROMO. — Me he estado 
imponiendo en estos m o m e n t o s de los anteceden-
tes enviados por la Honorab le C á m a r a de Dipu-
tados respecto a este asunto . 

Se t r a t a de u n a moción del Honorab le Dipu-
tado don Marco Antonio de la Cuadra, presen-
t a d a este año, la que t en ía por objéto exclusivo 
supr imi r la incompat ib i l idad que existe en t re 
los cargos de m i e m b r o de los Tr ibunales de Jus-
ticia y miembro de los Tr ibunales de Concilia-
ción y Arb i t r a j e , inst i tuciones estas ú l t imas crea-
das por el decreto-ley de 31 de Diciembre de 
1924, que autorizó al P res iden te de la Repúbl i -
ca p a r a paga r en c ier ta f o r m a a los m i e m b r o s 
de estos ú l t imos t r ibunales . El señor Diputado, 
con m u y buen acuerdo, expuso que los re fer idos 
t r i buna le s es taban admin i s t r ando justicia, pero 
sin su jec ión a la ley ni a n inguna f o r m a de pro-
cedimiento. De consiguiente, dijo, lo lógico es 
llevar a la pres idencia de estos Tr ibunales , a per -
sonas expertas , p repa radas , que t ienen el hábi -
to de a d m i n i s t r a r just icia . De ta l propósi to na-
ció este proyecto ; pero el proyecto aprobado pol-
la C á m a r a de Diputados dice algo m u y distinto, 
pues no t r a t a sólo de supr imi r la incompat ibi l i -
dad en t re los cargos de miembros de los Tri-
buna les de Just ic ia , con los cargos de miembros 
de los Tr ibuna les de Conciliación y Arb i t ra je , si-
no que compatibi l iza las func iones de la ense-
ñanza secundar ia , super ior y especial con los 
cargos judiciales. De modo, como decía con t oda 
exact i tud el honorab le señor Urzúa, ap robado 
este proyecto, veremos s egu ramen te a los ma-
gistrados haciendo clases en los liceos f iscales o 
par t iculares , es decir, e jerc iendo func iones en-
t e r a m e n t e ex t r añas a su profesión, cargos qije 
ob tendrán med ian te los empeños o relaciones 
que puedan t ener con las personas encargadas 
de hacer las p ropues tas pa r a profesores . . . 

El señor B A R R O S E R R A Z U R I Z . — Y p a r a 
lo cual no le f a l t a r á n medios . . . 

El señor SALAS. — P a r a lo cual no le fal-
t a r án medios, como lo a n o t a con t oda prop iedad 
el honorab le señor Bar ros Er rázur iz . 

Yo digo: ¿es conveniente desvi r tuar los 
f u n d a m e n t o s de esta moción que fué insp i rada 
en un propósi to bien d i fe ren te de aquel a que 
h a a r r ibado la C á m a r a de Dipu tados? 

Pa rece que los miembros de la Comisión In-
f o r m a n t e h a n l imitado su acción a hacer u n a 
especie de relación de la le t ra del proyecto, sin 
pene t r a r al fondo mismo de la cuestión. Me pa-
race que h a b r i a conveniencia en dividir la vota-
ción en t re los dist intos empleos, func iones o co-
misiones respecto de las cuales se sup r ime la in-
compat ibi l idad, de m a n e r a que ella quede exclu-, 

s ivamente p a r a los cargos o func iones que la ma-
yoría crea conveniente. 

E n esta f o r m a podr í amos votar con conoci-
mien to de causa, sobre toflo, los que deseamos 
votar a f i r m a t i v a m e n t e a lgunos pun tos y negat i -
vamen te otros. P o r mi par te , f o r m u l o indicación 
p a r a que, cuando llegue el momen to opoí tnho, se 
divida la votación respecto de cada una d e las 
func iones sobre las cuales se sup r ime la incom-
pat ibi l idad. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — Ofrez-
co la pa labra . 

Of rezco , la pa lab ra . 
Ce r r ado el debate . 
Si no se pide votación, se da r á por ap robado 

en genera l el proyecto. 
Aprobado. 
E n votación el ar t ículo 1. o. 
Sobre el pa r t i cu la r hay una indicación qye 

es previa, la de dividiij la votación. 
El señor URZUA. — ¿Se v a a Votar p r ime-

r a m e n t e la incompat ib i l idad en la enseñanza su-
perior, a cont inuación, en la enseñanza secunda-
ria, después en la especial, y por úl t imo, con los 
Tr ibunales de Conciliación y A r b i t r a j e ? 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — Vqy 
a dec la ra r p r i m e r a m e n t e ce r r ada la discusión 
del a r t ículo l . o . 

Cer rado el debate. 
El señor 'BARROS E R R A Z U R I Z . — Yo creo 

que podr í amos dar por a p r o b a d a la idea de de-
clarar la compat ibi l idad de los cargos judiciales 
con los de miembros de los Tr ibuna les de Conci-
liación y Arb i t r a j e , porque eso lo acep tamos 
todos. 

E l señor OYARZUN (Pres iden te ) . — Si no 
se pide votación, se da rá por a p r o b a d a esta idea. 

Aprobada . 
A h o r a hay que votar la indicación del hono-

rable señor Urzúa , p a r a dec larar la compat ibi l i -
dad de los cargos judiciales con las func iones de 
la enseñanza super ior . 

E l señor B A R R O S JARA. — ¿De m a n e r a 
que, según esta indicación, los miembros de lo's 
Tr ibuna les Super iores de Jus t ic ia v a n a poder 
ser p rofesores en cualquier r a m o de la ense-
ñanza supe r io r? , 

El señor URZUA. — Los r eg lamen tos de la 
enseñanza super ior de te rminan las condiciones 
que debe l lenar el p rofesor de cada ramo. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — Vamps 
a votar la compat ib i l idad de los cargos judiciales 
con relación a la enseñanza super ior . 

—Votada esta indicación, resultó aprobada 
por troce votos contra diez y una abstención. 

El señor URZUA. —Creo que en una sola 
votación se podr í an resolver las compat ib i l idades 

, re la t ivas a la enseñanza secundar ia y especial. 



SBSICXN EN 5 DE OCTUBRE 29 

Creo aún que no habr ía necesidad de votar por-
que tal vez se podría acordar por unanimidad 
rechazar ambas compatibil idades. 

E l señor OYARZUN (Pres idente) . — Si 
no hay inconveniente se podr ían dar por recha-
zadas en esa fo rma. ' 

El señor MARAMBIO. — Con mi voto a fa -
vor, señor Presidente, porque como miembro 
de la Comisión no puedo votar en contra de lo 
que informé. 

El señor OYARZUN ' (P re s iden t e ) . — Si no 
se exige votación, se podr ían dar por rechaza-
das ambas compatibi l idades con el voto en con-
tra del señor Maramfcio. 

Quedan rechazadas en esa fo rma . 
En discusión el art ículo segundo. 
E l señor SALAS ROM'O. — Antes de en t ra r 

a la discusión del art ículo segundo deseo decir 
,dos palabras. 

Me parece haber oído hace un momento al 
señor Urzúá que indicaba la conveniencia de 
agregar una disposición en este art ículo en el 
sentido de l imitar las horas de clase y las mate-
rias de la enseñanza superior. . . 

El señor ÜRZUA. — Incluyendo algunos 
cursos de derecho que pueden existir en otras 
facultades. Así, por ejemplo, el señor .Maza de-
cía, con mucha razón, que la Facu l tad de Inge-
niería tiene, un curso de derecho adminis t ra t ivo 
que seguramente puede ser desempeñado con éxi-
to por un miembro de los Tribunales de Jus-
ticia. 

Cuando nos encont rábamos al f inal de la vo-
tación del art ículo l .o insinué la idea de ac larar 
este concepto agregando un artículo nuevo al l .o 
y al 2 . o. 

E l señor1 MARAMBIO. — Su Señoría t iene 
muy variados recursos pa ra insinuar sus ideas: 
como vió que ya no había lugar a hacer indica-
ción duran te la votación del art ículo l . o , insi-
núa ahora la conveniencia de. agregar un art ícu-
lo a continuación del ya aprobado, pero .yo me 
opongo a qu ese haga esto porque ello significa 
modificar el ar t ículo que acabamos de aprobar . 

El señor ÜRZUA, —— No creo tener los re-
cursos que me a t r ibuye Su Señoría, pues si lq tu-
viera, habr ía salvado la situación y no me encon-
t ra r ía con este im-pace. . 

•El señor OYARZUN ' (Pres idente) . — En 
discusión el artículo 2 . o. 

El señor URZUA. — Formulo indicación pa-
ra agregar un art ículo que limite las horas de 
que pueden disponer los magis t rados pa ra la en-
señanza, a una hora diaria. 

El señor BARROS ERRAZUfe' tó. ' — Las 
clases del curso, de leyes son hoy día' dé ho ra y 
media día por medio, de modo q u e ' nie parece 
que sería más conveniente decir que1 !la" l imita-
ción será a "una cá t ed ra" . 

El señor URZUA. — Per fec tamente , acep-
to la modificación del señor Barros Errázurlz. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Queda 
f o r m u l a d a la indicación p a r a l imitar la compati-
bilidad aprobada por el artículo l .o a una cá-
tedra,. 

Solicito el asent imiento del Honorable Se-
nado p a r a poner en discusión inmediata esta in-
dicación an tes de en t ra r a -discutir, el ar t ículo 2.» 

Como no hay oposición, así se ha r á . 
Ofrezco la pa labra sobre la indicación. 
Ofrezco.- la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se¡ pide votación, se daría por aproba-

da la indicación. -
Aprobada . 

. 'Entrando a la discusión del art ículo 2.°, 
ofrezco la pa labra . 

Ofrezco la palabra . 
Céí'rado el .debate. 
Si no se pide votación, se dar ía por aproba-

do el ar t ículo en la f o r m a en que está redactado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. — Art. 3.' "Es ta 

ley. comenzará a regir desde su publicación en el 
Diario Oficial." 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Ofrez-
co la pa labra sobre e l ,a r t ículo 3.« 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se da rá por aproba-

do. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. El señor Se-

cretario va a dar cuenta del estado en que se 
encuent ra el proyecto que ocupa el lugar siguien-
te de la .tabla. 

19.—SUBROGACION B E JUEOES 

El señor SECRETARIO. — Es el proyecto 
sobre r e f o r m a s a la Ley Orgánica de Tribunales 
y al Código de Procedimien to Civil en la par te 
r e f e r en t e a la Subrogación de los Jueces. Este 
proyecto f u é despachado por el Senado, y en su 

estudio, la Cámara de Imputados le h a int rodu-
cido a lgunas modificaciones, que f u e r o n manda -
das en estudio por di Honorable Senado a Ja 
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, 
y esta Comisión, al evacuar su in forme en la 
f o r m a , en q u e se dió cuenta con f e c h a 25 de 
Agosto del año 1926, hizo presente la duda de 
que la Cámara de Diputados hub ie ra podido 
hacer modificaciones al proyecto en otras dis-
posiciones distintas. 

É s t a cuestión quedó pa ra resolverse' e hizo 
sobre ella el señor Marambio cuestión previa. 

E l señor BARRO'S EJRRAZURIZ. — Yo creo 
que ño planteó cuestión previa el (honorable se-
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ñor Marambio . Todos reconocimos la facul tad de | 
la Cámara de Diputados pa ra modif ica reí pro- i 
•yecto como quisiera; ipero no se planteó cues-
t ión a lguna sobre el par t icular . 

E l señor YRAHRAZA.YAL. — Ent iendo que 
Qa indicación del honorab le señor Marambio te-
nía otro alcance, Recomendaba Su Señoría el 
rechazo de todas las modificaciones int roducidas 
en el proyecto por la C á m a r a de¡ Diputados. 

Si este f u e r a el criterio del Senado, podría-
mos rechazar las todas y a h o r r a r í a m o s t iempo. Si 
el criterio del Senado fuesei distinto, sería me-

-nester considerar las diversas modificaciones, ar -
tículo por art ículo. El honorable señor Maram-
bio podría dar las razones que tuvo en vista la 
Comisión pa ra rechazar las to'das, y entonces el 
Senado resolvería en u n a sola votación si insis-
te o no en su primit ivo acuerdo. 

El señor OTAKZUN (Pres idente) . -— ¿La 
indicación del honorable señor Marambio sería 
p a r a retóhazar en bloclc todas las modificacio-
nes? 

/El señor MARAMBIO. — L a única modif i-
cación acep tada por la Comisión es la que con-
siste en cambia r la pa labra "quinteto" por la 
pa labra "cinquena", que, según el honorable se-
ñor Carióla, es una p a l á t r a an t icuada . 

Se h a dicho que la pa labra "quinteto" se 
re f ie re únicamente a l a música, y 'que, ent re 
tanto, la pa labra "c inquena" se ref iere a cinco 
unidades. 

ÍE1 señor CARIOLA. — H a b r í a quei Ver qué 
es más conveniente: si poner al día una pa labra 
ant icuada, o extender el uso de o t ra como la de 
"quinteto", «que se refiere» a ¡a música.. 

E l señor ZAífARTtr . — En estos t iempos de 
la melena y de los vestidos cortos se renuevan 
t an t a s cosas viejas! Detaios vida a lo viejo. . . 

E l señor MAiRAMBIO. — Muchas de las mo-
dificaciones in t roducidas por l a C á m a r a de Di-
pu tados son d e detalle. Voy a r e fe r i rme a las 
principales. 

E n pr imer lugar, cuando no h a y func iona-
rio p a r a conocer de una causa en un departa-
m'ehtoi, pasa esta cau]sa al cono/cimi'ento d'el 
juez del depa r t amen to más inmediato aunque 
pertenezca a la jurisdicción de o t ra Corte de 
Apelaciones. Por ejemplo, si no hay funcionar io 
que puelda conocer de un asunto judicial en un 
depar tamento sometido a la jurisdicción de la 
Corte de Santiago, pasa ese asunto al juez del de-
pa r t amento más próximo, aunque éste pertenez-
ca a la jurisdicción de la Corte de Valparaíso. 

Es ta es u n a innovación inconveniente, pues 
cuando se t r a t e de causas que h a n sido detenidas t 
por una apelación, no se sab rá a qué Corte co-
rresponde. 

| El señor MAZA. — Quien sabe si sería máa 
i práct ico ir pronunciándonos modif icación por 

modificación, por¡que si nos p ronunc iamos so-
bre todas ellas a un mismo t iempo, olvidare.mos 
las in te resan tes observaciones que viene f o r m u -
lando el honorab le señor Senador. 

E l señor MARAMBIO. — Otra de1 las pr in-
cipales modificaciones, es aquella que permite a 
los Re la to res subrogar a los Ministros, m á s hien 
dicho, quedan facul tados pa ra in tegra r las Cor-
tes. La Comisión h a estimado que esta disposi-
ción es inconveniente, porque, en p r imer lugar , 
sabemos que a los cargos de Rela tores no se 
asciende, sino que son ocupados por personas que 
vienen de la calle; en cambio, los Jueces, van 
ascendiendo por competencia; a los Relatores, 
sin habe r desempeñado ningún puesto en. la ca-
r r e r a judicial, les bas tar ía con que hub ie ran des-
empeñado por un poco dei t iempo este cargo, 
para que t engan derecho a in tegra r la Corte en 
ciertos casos. Po r lo demás, la si tuación de los 
Rela tores es de absoluta subordinación a los 
Ministros. De modo quei es algo bas tan te incon-
veniente que un funcionar io dependiente de los 
Ministros, en un momento dado y p a r a una cau-
sa determinada, se t r ans fo rme en colega de los 
Ministros y puede discutir con ellos h a s t a llegar 
a imponerles su opinión, lo que no me parece 
aceptable. 

Po r o t ra partei, tiene el inconveniente t am-
bién de que si hay un Rela tor habiloso, que sa-
be mucho más que los Ministros, re la tará , a és-
tos las causas, conservando su cargo, en f o r m a 

" de favorecer tal o cual causa, imponiendo así su 
opinión. Po r eso, estimo que esta modif icación 
é's inaceptable, y que no puede just i f icarse con 
el hecho de que en otros países hayan Ministros-
Relatores, porque eeos Minis t ros-Relatores son 
de la misma categoría que los Ministros, en cam-
bio, éstos nó. 

E l señor SALAS ROMO. — Ai Relator se 
le prohibe opinar; de m a n e r a que cambiar vio-
lentamente la situación que tienen estos funcio-
nar ios dentro de los Tribunales, s ignificaría mo-
dif icar la na tura leza del cargo. 

E l señor MARAMBIO. —• Las que he»undi-
cado, señor Presidente, son las principales mo-
dificaciones. Hay a lgunas otras de detalle que 
las h a r é presente en la discusión par t icular . 

La Comisión propone el rechazo de las mo-
dificaciones que h e indicado, por la unanimidad 
de sus miembros . 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Ofrez-
co la pa labra sobrei las indicaciones que se han 
formulado . 

El señor MAZA. — Soy contrario a la idea 
de votar en globo laa indicaciones. 
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El s e ñ o r B A R R O S E R R A Z U R I Z . — Como 
Ja, Indicación f o r m u l a d a ®or ett h o n o r a b l e se-
ñor M a r a m b i o r equ i e r e 5a u n a n i m i d a d , si h a y 
oposición, 'habrá q u e v o t a r u n a por u n a las in-
dicaciones. 

E l señor MAZA. — Si la vo lun t ad de los se-
ñores Senadores es v o t a r en g lobo l a s indica-, 
•ciones, yo m e abs tengo, po rque no conozco al-
g u n a s modif icaciones , pero re t i ro mi oposición 
a l p r o n u n c i a m i e n t o indicado. 

E l señor O Y A R Z U N ( P r e s i d e n t e ) . — Sí el 
res to de loa s eñores Senadores acepta , p o r u n a -
n imidad , la indicación del h o n o r a b l e señor Ma-
sranvbio, se da r l a por a p r o b a d a , con l a abs ten-
ción del hono rab l e señor Maza. 

A p r o b a d a en es ta f o r m a . 
E n consecuencia , se van a vo t a r en globo 

'las modi f icac iones de la C á m a r a de D i p u t a d o s . 
'Si no se pide votación, se d a r á n por recha-

zadas en con jun to . 

E l señor MAZA. — T a m b i é n con mí abs ten-
ción . 

E l señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — Re-
chazadas , con la abs tenc ión del h o n o r a b l e se-
ñor Maza. 

E l señor CARIOLA. — P o r mi par te , voto i 
t ambién en con t r a de ]a ún i ca modi f i cac ión acep- j 
t a d a por la Comisión, la re la t iva , al r eemplazo 
de la p a l a b r a "qu in te tos" ' p o r "ci r iquenas" . | 

E l señor Y R A R R A Z A V A L . — Y yo t a m - j 
•bien. ' | 

V A R I O S S E Ñ O R E S S E N A D O R E S . — Y yo 
t amb ién . j 

E l señor O Y A R Z U N ( P r e s i d e n t e ) . — E n t o n -
ces se va a vo t a r es ta modi f icac ión . 

Votada esta mortificación, resultó desecha-
da por veinte votos contra tires y una absten-
ción. 

E l señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — E n 
consecuencia , iquedan de sedhadas t o d a s las mo-
dif icaciones de la C á m a r a de Diputados , y des-
p a c h a d o el proyecto. 

20.—CONSTITUCION D E IJA. P R O P I E D A D 
A U S T R A L 

El señor S E C R E T A R I O . — C o n t i n ú a en el or-
den de l a t a b l a el proyecto sobre const i tución ' de 
¡a p rop iedad a u s t r a l . 

E l señor ECHENIQUE.—¿CPor qué no de ja -
mos este proyecto p a r a la sesión de m a ñ a n a ? 

¡El señor Z A Ñ A R T U . — P o d r í a m o s de ja r lo pa-
r a la sesión de m a ñ a n a , a c o r d a n d o s u p r i m i r la 
lectura, y a que los h o n o r a b l e s Senadores t e n d r á n 
t iempo de imponerse de é l . 

E l señor C A R I O L A . — ¿ Q u é otro proyecto si-
gne en la t a b l a ? 

21 .—EXTENSION D E LA L E Y D E BANCOS A 
DAS INSTITUCIONES HIPOTECARIAS 

E l señor SECRETARIO.—>E1 que hace exten-
siva a las ins t i tuc iones h ipo teca r i a s a l g u n a s dis-
posiciones del de'creto-ley sobre Bancos , 

E s t e p royec to tuvo su or igen en el Senado, 
y la C á m a r a de D i p u t a d o s lo devolvió con mo-
dif icaciones. E l Senado reeliazó todas las modi-
f icac iones p ropues tas , y a h o r a la o t r a C á m a r a 
h a insis t ido en todas ellas. 

Cor responde , pues, p ronunc ia r se sobre ellas 
en el ú l t i m o t r á m i t e cons t i tuc ional . 

E i señor B A R R O S J A R A . — L o que conviene 
es ins is t i r en el a n t e r i o r acuerdo , po rque en la 
í o r m a que viene el proyecto, es p r e f e r ib l e que no 
h a y a l ey . 

,E1 señor OYARZUN (Pres iden te ) .—Si a l Se-
nado le parece , se dec la ra r í a por u n a n i m i d a d que 
el Senado insis te en su an te r io r a c u e r d o . 

Queda así acordado . 

22.—ARANCELES ADUANEROS 

E l señor'-MAZA.—Hay un m e n s a j e del Go-
bierno, en el cua l se p ropone la idea de n o m -
b r a r u n a comisión m i x t a de Senadores y Dipu-
t ados que es tudie los a rance les aduane ros . 

E l señor SECRETARIO.— IES una invi tación 
de la o t r a C á m a r a , hono rab l e Senador, p a r a que 
las Comisiones de H a c i e n d a de a m b a s C á m a r a s 
se cons t i tuyan en u n a comisión mix t a p a r a estu-
diar los a r ance l e s aduane ros . 

E l s eñor SALAS ROMO.—¡Pero noso t ros te-
n e m o s acordado , den t ro de nues t ro r eg lamento , 
la des ignac ión de comisiones especiales que sean 
iguales en n ú m e r o a las de la o t r a C á m a r a , de 
modo que no p o d r í a m o s enviar u n a comisión de 
cinco m i e m b r o s p a r a q u e se r e ú n a con u n a de la 
o t ra Cámara , q u e consta d3 once. Lo que co-
r r e s p o n d e r í a h a c e r ser ía comple t a r con seis Se-
n a d o r e s m á s la Comis ión de H a c i e n d a del Se-
nado. 

E l . señor S E C R E T A R I O . — P e r o la invi tación 
de la o t r a C á m a r a no v iene en esos t é r m i n o s ; se 
invi ta s i m p l e m e n t e al Senado p a r a que las Co-
mis iones de H a c i e n d a de a m b a s C á m a r a s f o r m e n 
una comisión mix t a especial que t o m e a su car-
go el estudio de los a r ance le s a d u a n e r o s . 

E l señor SALAS ROMO.—'Ej5 lo q u e digo, 
señor Secre ta r io ; si no se a u m e n t a r a el perso-
na l de n u e s t r a comisión, r e su l t a r í a u n a comi-
sión especial de 16 miembros , de los cuales cin-
co p e r t e n e c e r í a n a esta C á m a r a y once a la otra. 
P é r o como nues t ro R e g l a m e n t o nos hab i l i t a pa-
r a a u m e n t a r el n ú m e r o de los m i e m b r o s de nues-
t r a s Comisiones, coi r e sponde r í a a u m e n t a r l o en 
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seis p a r a que quedara igual al número de miem-
bros de la Comisión de la otra Cámara . 

El señor OYARZUN (Pres idente) .—Podr ía-
mos dejar la resolución de este asunto pa ra ma-
ñ a n a . 

E l señor JMAZA.—Eso lo podemos hacer des-
de luego; f i j a r el número de miembros de núes • 
i r a Comisión en once. 

E l señor OYARZUN (Presidente) .—Si no 
hay inconveniente, se en tenderá aceptada la in-
vitación de la Honorable C á m a r a de Diputados, 
y que, al mismo t iempo, la Comisión de Hacien-
da del Senado se in tegrará con seis Senadores 
m á s . 

Acordado. 
El señor CARÍOLÁ!—El acuerdo de igua la r 

ei número de miembros de las Comisiones al de 
las Comisiones de la Cámara de Diputados, de-
biera ser general p a r a todos los casos en que 
nues t ras Comisiones se reúnan con las de aque-
lla Cámara . 

El señor OYARZUN (Pres idente) .—Eso es-
tá establecido en nuest ro Reglamento. 

Se levanta la sesión. 

—Se levantó la sesión, 

Antonio Orrego Barros. 
( Jefe de la Redacción) . 


